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RANCAGUA, 12 de febrero de 2021 

Adjunto remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 811, de 2020, 
debidamente aprobado, sobre auditoría en la Municipalidad de Mostazal. 

Al respecto, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en 
cada caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 

Saluda atentamente a Ud., 
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 REMITE INFORME FINAL QUE 
INDICA.__________________________ 

  
 

   RANCAGUA, 12  de febrero de 2021 

 

Adjunto remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 811, de 2020, 
debidamente aprobado, que contiene los resultados de la auditoría en la 
Municipalidad de Mostazal, sobre el proceso de ejecución y control 
presupuestario, durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2019. Además, efectuar un examen de cuentas a los gastos 
efectuados por concepto de adquisiciones de bienes y servicios de consumo; y, 
a aquellos incurridos con ocasión del Covid-19, entre el 1 de enero y el 31 de 
julio de 2020. 

Saluda atentamente a Ud., 
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 REMITE INFORME FINAL DE 
AUDITORÍA QUE 
INDICA._________________________ 

  
 

   RANCAGUA, 12  de febrero de 2021 
 
 

Adjunto remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 811, de 2020, 
debidamente aprobado, sobre auditoría en la Municipalidad de Mostazal, con el 
fin de que en la primera sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha 
de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante 
esta Entidad de Control, en su calidad de Secretario del Concejo y ministro de 
fe, el cumplimiento de ese trámite dentro de un plazo de diez días una vez 
efectuada la sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Resumen Ejecutivo Informe Final N° 811, de 2020 
Municipalidad de Mostazal 

 
Objetivo: Verificar el cumplimiento de la normativa contable y reglamentaria que regula 
el proceso de ejecución y control presupuestario, durante el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2019. Además, efectuar un examen de 
cuentas a los gastos efectuados por concepto de adquisiciones de bienes y servicios de 
consumo; y, a aquellos incurridos con ocasión del Covid-19, entre el 1 de enero y el 31 de 
julio de 2020. 
Preguntas de auditoría 

 ¿Percibió y ejecutó la entidad comunal la totalidad de los ingresos y gastos 
presupuestados? 

 ¿Utiliza, la municipalidad auditada, correctamente los mecanismos de contratación 
pública? 

 ¿Ejecuta la entidad auditada los procesos de modificación, registro y control 
presupuestario y contable, de acuerdo a la normativa vigente? 

Principales Resultados: 

 Se constató una baja recuperabilidad en los ingresos devengados y no percibidos 
según los balances de ejecución presupuestaria de los años 2017, 2018 y 2019, por 
$9.235.093, $6.424.755, $12.317.542, respectivamente, de la Municipalidad de Mostazal, 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 12 del decreto ley N° 1.263, de 1975, por lo que 
esa entidad deberá, en lo sucesivo, ajustarse a lo indicado en los artículos 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado y lo establecido en el artículo 27, letra b), numerales 1 y 7, de 
la citada ley N° 18.695. 

 Se constató que para los años 2017, 2018 y 2019, la Municipalidad de Mostazal 
presentó una sobre estimación de ingresos por las sumas de $5.468.722.822, 
$2.101.249.414 y $ 1.595.918.405, respectivamente, lo que representó un 31,38%, 
13,41% y 10,20%, respecto del total presupuestado para cada una de dichas anualidades, 
mientras que los en los gastos se cotejó una sobreestimación de éstos por las sumas de 
$4.317.765.021, $1.776.198.587 y $1.328.789.663, respectivamente, lo que representó 
un 24,78%, 13.01% y 14,17%, respecto del total presupuestado para cada uno de los 
periodos señalados. A su vez, dicha entidad no presentó una situación presupuestaria 
equilibrada al 31 de diciembre de los años 2017, 2018 y 2019, toda vez que los ingresos 
efectivamente percibidos no permitieron solventar los gastos devengados en dichos 
períodos, por los montos de $2.630.257.134, $1.231.952.234 y $732.266.523, 
respectivamente, vulnerando lo establecido en el artículo 16 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, entre otras, debiendo esa entidad edilicia, en lo sucesivo, realizar oportunamente 
las modificaciones presupuestarias, ajustándose a los ingresos y gastos que 
efectivamente va a recaudar o ejecutar, en cada caso, las que deberán ser aprobadas por 
el Concejo Municipal, todo ello acorde a lo dispuesto en el artículo 16 del decreto ley N° 
1.263, de 1975, los artículos 21, letra b), 27 letra b), N°2, 56, inciso segundo, 65 letra a) y 
81, todos de la citada ley N°18.695. 
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 Referente a las compras efectuadas para el periodo auditado no se evidenciaron 
incumplimientos a lo establecido en la ley N°19.886 y su reglamento, sancionado por el 
decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 

 Se constató que 7 contratos a honorarios contenidos en la muestra revisada, 
corresponden a funcionarios municipales los cuales fueron contratados para la ejecución 
de labores que corresponden a funciones habituales de ese municipio, incumpliendo lo 
estipulado en el artículo 4° de la ley N° 18.883 y la jurisprudencia administrativa de este 
Organismo de Control, contenida en el dictamen N° 53.796, de 2009, debiendo esa 
entidad edilicia velar en lo sucesivo por su cumplimiento. 

 Se comprobaron deficiencias en el procedimiento utilizado para la confección de 
las conciliaciones bancarias transgrediendo los oficios N° 11.629, de 1982 y N° 20.101, 
de 2016, que imparten instrucciones sobre manejo de cuentas corrientes, tales como: no 
conciliar el saldo certificado por la respectiva institución bancaria con el saldo según 
registro contable, omitiendo aplicar las operatorias de suma o resta para los montos de 
los cargos y abonos, respecto de lo cual esa entidad deberá ajustarse a lo dispuesto en 
los citados oficios, velar por el debido control y supervisión de las labores encomendadas 
y conciliar los saldos contables con aquellos certificados por las instituciones bancarias. 
En relación a lo anterior, entre otros, se detectó una diferencia de $20.713.673, entre la 
conciliación bancaria y la respectiva cuenta corriente, además la existencia de cheques 
caducos por un monto total de $10.359.910, lo que debe ser regularizado en un plazo de 
60 días hábiles contados desde la recepción de este informe, remitiendo los antecedentes 
que así lo acrediten a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento. 
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                                                      RANCAGUA, 12 de febrero de 2021.  

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría Regional para el año 2020 y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N°10.336, de Organización y 
Atribuciones de esta Institución, y 54 del decreto ley N°1.263, de 1975, Orgánico de 
Administración Financiera del Estado, se efectuó una auditoría a la ejecución 
presupuestaria de la Municipalidad de Mostazal, en el período comprendido entre el 
1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2019; a los gastos efectuados por 
concepto de adquisiciones de bienes y servicios de consumo; y, a aquellos incurridos 
con ocasión del Covid-19, entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2020, examen que 
para algunos casos abarcó períodos anteriores y posteriores, según su pertinencia. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta Contraloría Regional, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, ha estimado necesario realizar una auditoría 
para conocer el estado de la gestión municipal en algunos de los procesos críticos 
de dicha entidad, tales como, ejecución, control presupuestario y de adquisiciones. 

Ahora bien, como resultado del análisis 
realizado a nivel regional, que consideró la información contable del periodo 2017-
2019 remitida a esta Entidad de Control por las entidades edilicias; noticias de 
prensa e información extraída del portal Mercado Público, se determinó que la 
Municipalidad de Mostazal se encuentra dentro de las entidades relevantes para ser 
fiscalizadas. 

Por su parte, en enero de 2020, el Ministerio 
de Salud decretó Alerta Sanitaria con la finalidad de enfrentar la amenaza a la salud 
pública producida por el Coronavirus 2019 (COVID-19). En consideración del estado 
de emergencia actual, y los recursos involucrados, se ha estimado efectuar una 
revisión a las compras realizadas por los municipios para afrontar la pandemia. 

Ahora bien, a través de la presente 
fiscalización esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y 

AL SEÑOR 
RICARDO SOTO FLORES 
CONTRALOR REGIONAL (S) 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O’HIGGINS 
PRESENTE 

1 

PTRA N°    22.027/2020 
REF.  N°     60.202/2021 

INFORME FINAL N°811, DE 2020, SOBRE 
AUDITORÍA A LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2017, 2018 Y 2019, Y 
GASTOS COVID 2020, EN EL ÁREA DE 
GESTIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MOSTAZAL. 
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cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles, ODS, aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la 
administración local de cada comuna reside en las municipalidades, las cuales son 
corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de las respectivas 
comunas.  

Para el cumplimiento de sus funciones, las 
municipalidades tendrán las atribuciones esenciales que dispone el artículo 5° de la 
citada ley, que en su letra b) establece “elaborar, aprobar, modificar y ejecutar el 
presupuesto municipal”, rigiéndose por las normas sobre administración financiera 
del Estado, contenidas en el decreto ley N° 1.263, de 1975, según lo ordena el 
artículo 50 del anotado cuerpo normativo. 

En relación con lo anterior, el artículo 63, 
letra e), de la anotada ley N° 18.695, establece que el alcalde tendrá la atribución de 
administrar los recursos financieros de la municipalidad, de acuerdo con las normas 
sobre administración financiera del Estado, autoridad que, acorde con el artículo 65, 
letra a) de la aludida ley orgánica, requerirá el acuerdo del Concejo Municipal para 
aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones. 

Al respecto, el artículo 81 dispone que el 
concejo solo podrá aprobar presupuestos debidamente financiados, 
correspondiéndole especialmente al jefe de la unidad encargada de control, o al 
funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de representar a aquél, mediante un 
informe, los déficit que advierta en el presupuesto municipal, los pasivos 
contingentes y las deudas que puedan no ser servidas en el marco del presupuesto 
anual, debiendo dicho órgano colegiado, examinar trimestralmente el programa de 
ingresos y gastos, introduciendo las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, 
a proposición del alcalde. 

En este sentido, el artículo 27, letra b), 
establece que la unidad encargada de administración y finanzas tendrá, entre otras 
funciones, asesorar al alcalde en la administración financiara de los bienes 
municipales, correspondiéndole colaborar con la Secretaría Comunal de 
planificación en la elaboración del presupuesto municipal, llevar la contabilidad 
municipal en conformidad con las normas de la contabilidad nacional y con las 
instrucciones que la Contraloría General de la República imparta al respecto, 
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efectuar los pagos municipales, y manejar la cuenta bancaria respectiva y rendir 
cuentas a la Contraloría General de la República. 

A su turno, el artículo 21, letras b) y c), 
dispone que le corresponderá a la Secretaría Comunal de planificación, asesorar al 
alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal de desarrollo y de 
presupuesto municipal y, evaluar el cumplimiento de los planes, programas, 
proyectos, inversiones y el presupuesto municipal, e informar sobre estas materias 
al concejo, a lo menos semestralmente.  

Por su parte, el artículo 29, de la citada ley, 
en sus letras b) y d), respectivamente, señala que a la unidad encargada de control 
le corresponderá controlar la ejecución financiera y presupuestaria y, colaborar 
directamente con el concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, para 
cuyo efecto emitirá un informe trimestral, en lo que interesa, acerca del estado de 
avance del ejercicio programático presupuestario. 

A su turno, el oficio N° 20.101, de 2016, que 
Imparte instrucciones al sector municipal sobre presupuesto inicial, modificaciones y 
ejecución presupuestaria, indica en lo pertinente, que el presupuesto aprobado se 
ejecuta durante el correspondiente ejercicio presupuestario y se registra 
contablemente en el Sistema de Contabilidad General de la Nación de acuerdo con 
la normativa, procedimientos y plan de cuentas impartidos por esta Entidad de 
Control en los oficios Nos 60.820, de 2005 y 36.640, de 2007, y sus modificaciones. 

Luego, para efectos de determinar la 
situación presupuestaria y financiera del ente edilicio, conviene precisar que la 
deuda flotante es un concepto de naturaleza presupuestaria previsto en el decreto 
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones 
Presupuestarias, que alude a las obligaciones devengadas y no solucionadas al 31 
de diciembre del ejercicio anterior, por lo que configura un pasivo transitorio que al 
momento de su generación debió haber contado con la suficiente disponibilidad 
presupuestaria, el ítem correspondiente a la naturaleza del respectivo hecho 
económico, debiendo entonces ser cubiertas con el saldo inicial de caja, y en 
subsidio, solventarse con los fondos consultados en el presupuesto vigente, tal como 
lo ha señalado, entre otros, el dictamen N° 57.602, de 2010, de la Contraloría 
General. 

Por otra parte, en relación con los procesos 
de contratación de bienes y servicios que llevan a cabo las entidades edilicias, es 
necesario tener presente lo dispuesto en el artículo 66 de la citada ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, en orden a que la regulación de los 
procedimientos administrativos de contratación que realicen las municipalidades se 
ajustará a la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 
y Prestación de Servicios y su reglamento, contenido en el decreto N° 250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda. 
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Sobre la materia, el artículo 5° de la ley       
N° 19.886 preceptúa que la Administración adjudicará los contratos que celebre 
mediante licitación pública, licitación privada o contratación directa, salvos los casos 
que indica.  

Enseguida, el artículo 10 del decreto            
N° 250, de 2004, regula las circunstancias en que procede la licitación privada o el 
trato o contratación directa, con carácter de excepcional. 

A su turno, cabe tener presente que el 
artículo 3 de la ley N° 19.896, que Introduce modificaciones al decreto ley N° 1.263, 
de 1975, dispone que los órganos y servicios públicos que integran la Administración 
del Estado entre ellos, las municipalidades, no podrán incurrir en otros gastos por 
concepto de publicidad y difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma 
de acceder a las prestaciones que otorga. 

Por su parte, en el contexto de la crisis 
sanitaria que afecta al país por la pandemia del COVID-19, la autoridad comunal de 
ese municipio, en virtud de lo establecido en los artículos 4°, letra i), 5°, literal d), y 
63, letra i) de la ley N° 18.695, decretó estado de emergencia sanitaria en la comuna 
de Mostazal, a través del decreto alcaldicio N° 929, de 19 de marzo de 2020. 

Finalmente, cabe consignar que en virtud de 
la resolución N°145, de 2020, de la Subsecretaría del Interior, que Transfiere un 
aporte extraordinario a las municipalidades con el objeto de contribuir a mitigar los 
costos que han debido enfrentar en el presente año con motivo de la emergencia 
sanitaria provocada por el Covid-19; la Municipalidad de Mostazal percibió 
$128.001.081, los cuales fueron transferidos con fecha 20 de mayo de 2020, bajo la 
modalidad de recursos en administración. 

Cabe mencionar que el resultado de la 
auditoría consta en el Preinforme de Observaciones N° 811, de 2020, el cual fue 
puesto en conocimiento de la autoridad comunal, con carácter confidencial, 
mediante el oficio N° E64144, de 2020, de esta Contraloría Regional, con la finalidad 
de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se 
concretó a través del oficio ordinario N° 64, de 2021, documento que ha sido 
debidamente analizado para la emisión del presente informe final. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo por objeto verificar el 
cumplimiento de la normativa contable, legal y reglamentaria que regula el proceso 
de ejecución y control presupuestario, durante el período comprendido entre el 1° de 
enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, se efectuó un examen de 
cuentas a los gastos por adquisiciones efectuadas con cargo al subtítulo 22 “Bienes 
y Servicios de Consumo”, en específico, a los ítems 22-07 publicidad y difusión; 22-
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12-003 gastos de representación; y, 22-12-99 Otros gastos de bienes y servicios, en 
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2020. 

Adicionalmente, se realizó un examen de 
cuentas a los gastos ejecutados con cargo al subtítulo 22, entre el 1° de enero y el 
30 de julio de 2020, con motivo del COVID-19. 

Lo anterior, con la finalidad de determinar si 
el municipio mantiene un equilibrio financiero, cuya ejecución y control del 
presupuesto permita la recaudación de todos los ingresos y el pago de los 
compromisos adquiridos, estén debidamente registrados, como, asimismo, que se 
utilicen correctamente los procesos de contratación de bienes y servicios. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en la resolución 
N°20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República y, con los procedimientos de control 
sancionados por la resolución exenta N°1.485, de 1996, que Aprueba Normas de 
Control Interno, ambas de este origen, considerando los resultados de evaluaciones 
de control interno respecto de las materias examinadas y determinándose la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales 
como, análisis documental, cruces de bases de datos, entre otros. 

De la misma forma, se practicó un examen de 
cuentas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la citada 
ley N° 10.336; y, en la resolución N° 30, de 2015, de este origen, que Fija normas de 
procedimiento sobre rendición de cuentas.  

No obstante, es menester hacer presente 
que esta auditoría se ejecutó en parte durante la vigencia del decreto N° 104, de 
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que declaró el estado de 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de 
Chile, por un periodo de 90 días a contar del día 18 de marzo del presente año, 
prorrogado por otros 90 días mediante el decreto N° 269, de 2020, de esa misma 
cartera ministerial, cuyas circunstancias afectaron el normal desarrollo de esta 
fiscalización, en lo que dice relación con la revisión del total de la muestra, limitando 
a su vez la posibilidad de efectuar validaciones en terreno. 

Se debe señalar, que las observaciones 
que esta Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza 
se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad, en 
efecto, se entiende por Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), aquellas 
observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial 
relevancia por la Contraloría General; en tanto se clasifican como Medianamente 
Complejas (MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que causen un menor 
impacto en los criterios indicados anteriormente. 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2020, 
el monto total de gastos de las cuentas 215.22.07 “Publicidad y Difusión”, y 
215.22.12.999 “Otros”; ascendió a $10.550.646 y $18.986.475, respectivamente. 
Cabe señalar que la cuenta 215.22.12.003 “Gastos de Representación, protocolo y 
ceremonial”, no presenta saldo en el periodo señalado precedentemente, 

Las partidas sujetas a examen se 
determinaron mediante muestreo analítico, considerando principalmente criterios de 
materialidad de los montos desembolsados por la entidad, ascendiendo las muestras 
a $10.318.596, y $17.596.650, en cada caso. El detalle de los universos y muestras 
señalados se resumen a continuación:  

Tabla N°1: Universos y muestras. 
 

CUENTA CONTABLE UNIVERSO MUESTRA 
($) # ($) # % 

215.22.07 Publicidad y Difusión 10.550.646 15 10.318.596 14 93 
215.22.12.999 Otros 18.986.475 10 17.596.650 5 50 
Total 29.537.121 25 27.915.246 19 76 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, en base de la información proporcionada por la Municipalidad de Mostazal. 

Respecto al examen de los gastos 
incurridos por la municipalidad con motivo de la emergencia sanitaria, el universo 
ascendió a $84.461.488, monto que fue conformado en base a la información 
proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como también 
aquella remitida a esta Entidad de Control con ocasión de anteriores 
requerimientos de información; determinándose de forma analítica, una muestra 
de $77.987.086, correspondiente al 92,33%, la que comprendió gastos efectuados 
con cargo a las cuentas 215.22 Cuentas por pagar de Bienes y servicios de 
consumo y 114.05.01.360 ”Administración de Fondos Emergencia Sanitaria 
COVID-19”. 

Tabla N°2: Universo y muestra gastos Covid-19 

 UNIVERSO MUESTRA 
ALCANCE 

DESCRIPCIÓN N° ITEMS MONTO  
($) N° ITEMS MONTO  

($) 

Gastos Covid 30 84.461.488 15 77.987.086 92,33% 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, 
como también aquella remitida a esta Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de 
información. 

Finalmente, la auditoría también consideró 
la validación de casos identificados como eventual conflicto de interés, los que fueron 
determinados de forma analítica, considerando el cargo del funcionario de la 
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Municipalidad de Mostazal, el parentesco con el proveedor identificado y la 
materialidad de la compra. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas y los antecedentes recopilados durante la presente fiscalización, y 
considerando los argumentos y documentos aportados por el municipio en su 
respuesta por las situaciones observadas en el presente informe, se determinó lo 
siguiente: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

El estudio de la estructura de control interno 
y de sus factores de riesgo permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las operaciones, del cual se desprende lo siguiente: 

1. Ausencia de análisis de la cuenta de ingresos por percibir. 

Se constató que la entidad edilicia no 
procede a efectuar un análisis extracontable que permita individualizar las partidas 
que componen su saldo a una fecha determinada y la antigüedad de las mismas, y 
con ello poder validar la efectiva correspondencia de su presentación como un activo 
para la entidad a la fecha indicada, la exactitud de su saldo, así como la necesidad 
de eventuales ajustes, situación que fue ratificada por el Jefe de Departamento de 
Rentas y Patentes de la Municipalidad de Mostazal, mediante certificado N°27, de 
fecha 22 de diciembre de 2020.  

La falta de análisis de cuentas impide 
satisfacer las necesidades de información para apoyar el control y el proceso de 
toma de decisiones de los administradores y para el conocimiento de terceros 
interesados en la gestión.  

En ese contexto, el oficio circular N° 60.820, 
de 2005, establece el principio de exposición, en cuanto que los estados contables 
deben contener toda la información necesaria para una adecuada interpretación de 
las situaciones presupuestaria y económica financiera de las entidades contables. 

Asimismo, no se aviene con lo establecido 
en el numeral 50 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que 
establece que se requiere una clasificación pertinente de las transacciones y hechos 
a fin de garantizar que la dirección disponga continuamente de una información 
fiable. 

Finalmente, la situación descrita, no se 
condice con lo señalado en el artículo 63 del decreto ley N° 1.263 de 1975, 
representando además una debilidad de control interno, dado que impide mitigar 
el riesgo de que los saldos contables sean incorrectamente revelados a la fecha 
de presentación de los estados financieros, por la inexistencia de medios de 
verificación de su composición y validación de sus montos. 
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En su respuesta, la entidad comunal 
señala que de acuerdo al instructivo N°1, de 11 de enero 2021, el Jefe del 
Departamento de Rentas y Patentes, según memo N°14, de 15 de enero de esa 
misma anualidad, procedio ha emitir y envíar a la Dirección de Administración y 
Finanzas un registro auxiliar de cobranzas históricas de patentes municipales, el 
cual será actualizado el último día hábil del mes.  

Al tenor de los antecedentes aportados, se 
advierten que estos no dan cuenta de la existencia de un catastro que permita ver 
la antigüedad de la deuda vigente en su totalidad, por lo que corresponde mantener 
el alcance formulado, debiendo en lo sucesivo arbitrar las acciones y llevar un 
registro con la data que permita identificar la composición del saldo de la cuenta 
referida, “ingresos por percibir”, a fin de evitar la reiteración como la observada. 

 
Lo anterior, con el fin que esa entidad 

edilicia pueda contar con información útil que le permita apoyar el control y el 
proceso de toma de decisiones sobre la materia; como también, que aquella 
cumpla con las características cualitativas que debe tener la información financiera, 
contenidas en la resolución N°3, de 2020, de este origen, que aprueba la Normativa 
del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, para el 
Sector Municipal, vigente a contar del 1 de enero de 2021. 

2. Inexistencia de firma por parte de la autoridad edilicia. 

De las revisiones efectuadas a las 
modificaciones presupuestarias, se constató que las modificaciones realizadas y 
sancionadas mediante decreto alcaldicio, solo contenían la firma del secretario 
municipal y el timbre del asesor jurídico, no incluyendo la rúbrica de la autoridad 
comunal.  

Lo anterior no se ajusta a lo estipulado en 
los numerales 52 y 53 de la resolución N°1.485 de 1996, de este origen, que 
establecen que las transacciones y hechos relevantes sólo podrán ser autorizados y 
ejecutados por aquellas personas que actúan dentro del ámbitos de sus 
competencias. 

Por su parte, el artículo 53 del referido 
cuerpo, estipula que, la autorización es la principal forma de asegurar que sólo se 
efectúen transacciones y hechos válidos de conformidad con lo previsto por la 
dirección. 

Cumple con manifestar que en su calidad de 
máxima autoridad de la municipalidad, la firma del alcalde resulta esencial en los 
actos administrativos de la entidad edilicia, por cuanto aquélla representa la 
declaración de voluntad contenida en las decisiones formales del municipio, en el 
ejercicio de una potestad pública, en conformidad con los términos del artículo 3° de 
la ley N° 19.880. 
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La entidad comunal manifiesta en su 
respuesta que mediante el instructivo N°8, de 24 de julio de 2018, se estableció para 
todas las unidades municipales, el procedimiento y trámite de resoluciones 
municipales, de modo de dar cabal cumplimiento al deber de la administración de 
celeridad y racionalización de los recursos, la coordinación correspondiente entre las 
unidades municipales, permitiendo a la vez ajustarlos al curso administrativo y legal 
que corresponde a las distintas competencias.  

Añade, que el referido instructivo N°8, en su 
artículo 4°, establece que “Los decretos se elaborarán en un ejemplar con el pie de 
firma del señor Alcalde o de quien ejerza la delegación respectiva, y de la secretaría 
municipal o quien subrogue. Este es el único original, a menos que se trate de 
decretos que han de ser publicados en el diario oficial, caso en el cual deberá 
elaborarse dos ejemplares, uno de los cuales debe remitirse a dicho medio para 
trámite de publicación”, por lo tanto, las modificaciones presupuestarias, poseen la 
firma del alcalde en el documento original, el cual está en secretaría municipal y para 
las demás unidades se encuentran las transcripciones, teniendo el mismo valor 
administrativo.  

Dado que lo informado en el referido 
instructivo no fue posible verificarlo por cuanto no fueron aportados los antecedentes 
que así lo acrediten, y los hechos se encuentran consolidados, corresponde 
mantener la observación, debiendo ese municipio en lo sucesivo aportar la 
documentación en original para su validación durante la fiscalización, para dar 
cumplimiento a los numerales 52 y 53 de la citada resolución exenta N°1.485, de 
1996, de este origen, y así evitar la reiteración de situaciones como las de la especie. 

3. Sobre los giradores de las cuentas corrientes. 

De los antecedentes que obran en poder de 
esta Entidad Fiscalizadora, se comprobó que para las cuentas corrientes                    
N°s , el municipio ha solicitado el registro de 6 
funcionarios como giradores titulares y 9 funcionarios suplentes, cuyo detalle se 
expone en el anexo N° 1 

Por otro lado, el Banco Estado informó que 
al 21 de octubre de 2020, para las referidas cuentas corrientes, la municipalidad 
cuenta con 6 apoderados vigentes, todos registrados en esta Contraloría General. 

Al respecto, la Municipalidad de Mostazal 
no ha remitido a este Organismo de Control las revocaciones de aquellos 
funcionarios giradores que ya no cumplen dicha función. 

Lo descrito transgrede los numerales 54 y 
55 de la mencionada resolución exenta N° 1.485, de 1996, los cuales establecen 
que las tareas y responsabilidades principales ligadas a la autorización, tratamiento, 
registro y revisión de las transacciones y hechos deben ser asignadas a personas 
diferentes, y que con el fin de reducir el riesgo de errores, despilfarros o actos ilícitos, 
o la probabilidad de que no se detecten este tipo de problemas, es preciso evitar que 
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todos los aspectos fundamentales de una transacción u operación se concentren en 
manos de una sola persona o sección. 

El municipio informa que mediante el oficio 
ordinario N° 56, de 18 de enero de 2021, solicita a esta Entidad de Control revocar 
a 7 funcionarios como giradores, que no prestan servicios para la corporación 
municipal. Además, indica que al Banco Estado realizó similar requerimiento. 

En relación a la situación de don  
, el municipio indica que si informó la situación del funcionario a esta 

sede regional, y fue ratificado por el Banco Estado no informando al funcionario como 
girador. 

En virtud de lo expuesto precedentemente, 
se resuelve mantener la observación formulada, mientras esa entidad comunal no 
remita a este Órgano de Control el certificado bancario que acredite que las 7 
personas individualizadas en el anexo N° 1 ya no cuentan con la condición de 
giradores, ello a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento en un 
plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente documento, lo cual 
deberá ser validado por la Dirección de Control. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Del análisis efectuado se establecieron las 
siguientes situaciones: 

1. Ejecución presupuestaria trienio 2017 al 2019. 

1.1. Análisis Presupuestario.F  

De manera previa, corresponde precisar 
que las municipalidades se encuentran sujetas, en los ámbitos presupuestario y 
financiero, a las reglas generales que consignan el decreto ley N° 1.263, de 1975, y 
la propia ley N° 18.695, ambos ya citados, la cual contempla una serie de preceptos 
especiales que dicen relación con la aprobación del presupuesto municipal y el de 
los servicios traspasados o incorporados a la gestión municipal. 

A continuación se presenta el resumen de la 
ejecución del presupuesto de ingresos y de gastos de la Municipalidad de Mostazal, 
correspondiente al área de Gestión Municipal, de acuerdo a la información obtenida 
del Sistema de contabilidad general de la nación, SICOGEN, de esta Entidad de 
Control. 

Tabla N°3: Situación presupuestaria de la Municipalidad de Mostazal. 
INGRESOS 2017 ($)         2018 ($)        2019 ($) 

Presupuesto Inicial 12.403.255.000 13.271.772.000 14.125.100.000 
Presupuesto Vigente 17.426.966.000 15.668.275.000 15.653.820.000 
Ingresos Devengados 11.958.243.178 13.567.025.586 14.057.901.594 
Sobreestimación de Ingresos  5.468.722.822 2.101.249.414 1.595.918.406 
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INGRESOS 2017 ($)         2018 ($)        2019 ($) 
  31,38% 13,41% 10,20% 
Ingresos Percibidos 11.011.936.905 12.648.870.546 13.472.231.983 
Ingresos por Percibir 946.306.273 918.155.040 585.669.611 
Ingresos Percibidos / Presupuestados 63,19% 80,73% 86,06% 

Ingresos Percibidos / Devengados 92,09% 93,23% 95,83% 
        

GASTOS 2017 ($)         2018 ($)        2019 ($) 
Presupuesto Inicial 12.403.255.000 13.271.772.000 14.125.100.000 
Presupuesto Vigente 17.426.966.000 15.668.275.000 15.653.825.000 
Gastos Devengados 13.109.200.979 13.892.076.413 14.325.035.337 
Sobreestimación de Gastos 4.317.765.021 1.776.198.587 1.328.789.663 
  24,78% 13,01%  14,17%  
Gastos pagados 13.642.194.039 13.880.822.780 14.204.498.506 
Gastos por Pagar -532.993.060 11.253.633 120.536.831 
Gastos pagados / Presupuestados 78,28% 88,59% 90,74% 
Gastos pagados / Devengados 104,07% 99,92% 99,16% 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base a la información obtenida de los balances de ejecución presupuestaria al 31 de diciembre de 
2017, 2018 y 2019, de esa entidad. 

Del análisis efectuado a la ejecución 
presupuestaria correspondiente a los años terminados al 31 de diciembre de los 
años 2017, 2018 y 2019, corresponde señalar lo siguiente: 

a) Subestimación presupuestaria de los ingresos.  
 

Se constató que para los años 2017, 2018 y 
2019, la Municipalidad de Mostazal presentó una sobre estimación de ingresos por 
las sumas de $5.468.722.822, $2.101.249.414 y $ 1.595.918.405, respectivamente,  
lo que representó un 31,38%, 13,41% y 10,20%, respecto del total presupuestado 
para cada una de dichas anualidades. 

b) Sobreestimación de Gastos presupuestarios. 

Asimismo, para las citadas anualidades 
presentó una sobre estimación de gastos por las sumas de $4.317.765.021, 
$1.776.198.587 y $1.328.789.663, respectivamente, lo que representó un 24,78%, 
13.01% y 14,17%, respecto del total presupuestado para cada uno de los periodos 
señalados. 

c) Sobre ingresos percibidos. 

Al término de los referidos periodos, los 
ingresos percibidos totalizaron $11.011.936.905, $12.648.870.546 y 
$13.472.231.983, equivalentes al 63,19%, 80,73% y 86,06%, respectivamente, del 
presupuesto vigente para cada uno de dichos años, los que ascendieron a 
$17.426.966.000, $15.668.275.000 y $15.653.820.000, en cada caso. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O´HIGGINS  

UNIDAD CONTROL EXTERNO 
 

 
12 

 

 

Asimismo, dichas sumas percibidas 
representaron un 92,09%, 93,23% y 95,83% de los ingresos devengados en los 
citados periodos, los que totalizaron $11.958.243.178, $13.567.025.586 y 
$14.057.901.594, en ese orden. 

d) Sobre Gastos pagados. 

Al 31 de diciembre de los citados años, los 
gastos pagados alcanzaron las sumas de $13.642.194.039, $13.880.822.780 y 
$14.204.498.506 las que corresponden al 78,28%, 88,59% y 90,74%, 
respectivamente, del total del presupuesto para las anualidades en estudio. 

A su vez, las cifras indicadas equivalen al 
104,07%, 99,92% y 99,16%, en cada caso, de las obligaciones devengadas durante 
dichos periodos, los que ascendieron a $13.109.200.979, $13.892.076.413 y 
$14.325.035.337, en cada caso. 

e) Sobre equilibrio presupuestario.  

Al respecto, cabe señalar que la 
Municipalidad de Mostazal no presentó una situación presupuestaria equilibrada al 
31 de diciembre de los años 2017, 2018 y 2019, toda vez que los ingresos 
efectivamente percibidos no permitieron solventar los gastos devengados en dichos 
períodos, por los montos de $2.630.257.134, $1.231.952.234 y $732.266.523, 
respectivamente.  

 
Tabla N°4: Ingresos percibidos v/s gastos devengados 

 
INGRESOS MONTO 2017 ($) MONTO 2018 ($) MONTO 2019 ($) 

Ingresos Percibidos 11.011.936.905 12.648.870.546 13.472.231.983 
Gastos pagados 13.642.194.039 13.880.822.780 14.204.498.506 
Diferencia -2.630.257.134 -1.231.952.234 -732.266.523 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como 
también aquella remitida a esta Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de información. 
 

Sobre las situaciones expuestas, la 
municipalidad no efectuó las modificaciones presupuestarias para efectos de 
ajustarse a los ingresos devengados durante los años 2017, 2018 y 2019, por las 
sumas de $5.468.722.822, $2.101.249.414 y $1.595.918.406, respectivamente, 
según se aprecia en los cuadros expuestos.  

Lo anterior, no se aviene con lo establecido 
en el artículo 16 del decreto ley N° 1.263, de 1975, en relación a que las clasificaciones 
presupuestarias que se establezcan deberán proporcionar información para la toma 
de decisiones, como también posibilitar el control de la eficiencia con que se manejan 
los recursos públicos, lo que no aconteció en la especie, toda vez que -considerando 
las omisiones advertidas- las cuentas de los ingresos presupuestarios no aportan 
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información fidedigna para la referida toma de decisiones, impidiendo con ello el 
control eficiente con que se manejan los recursos del municipio. 

Cabe tener presente que acorde a lo 
establecido en el artículo 27, letra b), 2° de la ley N° 18.695, le corresponde a la 
Unidad Encargada de Administración y Finanzas, colaborar con la Secretaría 
Comunal de Planificación en la elaboración del presupuesto. 

En tanto, el artículo 65, inciso tercero, del 
mismo cuerpo legal, previene, en lo que importa, que al aprobar el presupuesto, el 
Concejo Municipal velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los 
montos de los recursos suficientes para atender los gastos previstos.  

De la normativa citada es posible apreciar, 
por una parte, que el Alcalde debe presentar, de manera oportuna, las modificaciones 
necesarias para que el presupuesto municipal se encuentre debidamente financiado 
y, por otra, que ese cuerpo colegiado debe velar por la mantención del equilibrio 
presupuestario (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 62.690, de 2012 y 
99.323, de 2014, ambos de este Organismo Fiscalizador). 

A su vez, es dable tener presente que tanto 
la elaboración del presupuesto como sus posteriores modificaciones corresponden al 
Alcalde -a través de la unidad municipal respectiva-, toda vez que, en su calidad de 
autoridad máxima de la entidad edilicia, debe presentarlas oportunamente al Concejo 
Municipal, para su aprobación o rechazo, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21, letra b), 56, inciso segundo, 65, letra a), y 81 de la citada ley N° 18.695, 
lo que no sucedió en los períodos analizados. 

En este contexto, la jurisprudencia 
administrativa de este Organismo de Control, contenida en los dictámenes Nos 55.257, 
de 2003, 57.602, de 2010 y 39.729, de 2013, ha precisado que los municipios están 
obligados a examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos e introducir 
las correcciones pertinentes para mantener el equilibrio presupuestario que exige la 
legislación, por lo que puede afirmarse que esa norma consagra un principio 
fundamental de sanidad y equilibrio financiero, como es el de aprobar y ejecutar 
presupuestos debidamente financiados, evitando déficit en su aplicación, lo que no 
aconteció en la especie considerando los déficit advertidos. 

Asimismo, es útil puntualizar que el concejo 
sólo podrá aprobar presupuestos debidamente financiados, por lo que deberá 
examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las 
modificaciones correctivas a que hubiere lugar a proposición del alcalde.  

A su vez, el inciso segundo del artículo 81 de 
la ley N° 18.695, establece que si el concejo desatendiere la representación formulada 
y no introdujere las rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las 
modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, serán 
solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución 
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presupuestaria anual al 31 de diciembre del año respectivo (aplica dictámenes               
Nos 57.602, de 2010, y 28 de 2015, de este Órgano de Control). 

Sobre las situaciones observadas en el 
presente numeral 1.1, la entidad comunal indica que en el periodo de ejecución 
presupuestaria 2017, 2018 y 2019, el Director de Administración y Finanzas no realizó 
análisis al oficio de ejecución de cierre de cada año, por cuanto, se generó el 
instructivo N°1, de 11 de enero de 2021, el cual viene a realizar mejoras 
correspondientes a la ejecución presupuestaria.  

En relación a lo expuesto, cabe señalar que 
las explicaciones otorgadas por la entidad edilicia no desvirtúan el alcance formulado, 
por cuanto no se pronunció sobre la ausencia de las modificaciones presupuestarias 
para ajustarse a los ingresos devengados de esas anualidades que provocaron las 
sobrestimaciones referidas, lo que se suma a que se trata de una situación 
consolidada que no es posible enmendar para el período auditado, por lo que 
corresponde mantener la observación, debiendo esa entidad edilicia, en lo sucesivo, 
realizar oportunamente las modificaciones presupuestarias, ajustándose a los 
ingresos y gastos que efectivamente va a recaudar o ejecutar, en cada caso, las que 
deberán ser aprobadas por el Concejo Municipal, todo ello acorde a lo dispuesto en 
el artículo 16 del decreto ley N° 1.263, de 1975, los artículos 21, letra b); 27, letra b), 
N° 2; 56, inciso segundo; 65, letra a); y 81, todos de la citada ley N° 18.695. 

1.2. Modificaciones al Presupuesto de Ingresos. 

Respecto de las validaciones realizadas a 
las modificaciones presupuestarias, se constató que la entidad comunal para el 
periodo 2019, efectuó 131 modificaciones al presupuesto de ingresos, las cuales 
fueron sancionadas por el concejo municipal, conforme lo establecido en el artículo 
65, letra a), de la referida ley N° 18.695, que dispone, en lo que interesa, que el 
alcalde requiere el acuerdo del concejo para aprobar el presupuesto municipal y sus 
modificaciones.  

Asimismo, se verificó que se emitieron los 
correspondientes decretos alcaldicios, sin embargo, se constató que de las 
modificaciones realizadas y en el ámbito de la verificación del cumplimiento de la 
norma mencionada precedentemente, se identificaron diferencias las que se detallan 
a continuación: 

Tabla N°5: Diferencias en modificaciones al presupuesto de ingresos 
 

SUBTITULO DENOMINACIÓN MONTO MODIFICACIÓN 
BEP ($) 

MONTO MODIFICACIONES 
AUTORIZADAS ($) 

DIFERENCIA 
($) 

03 C x C Tributos sobre el uso de bienes y la realización de 
actividades 678.608.000 665.608.038 -12.999.962 

08 C x C Otros Ingresos Corrientes 272.948.000 274.412.170 1.464.170 
12 C x C Recuperación de Préstamos 399.000 399.327 327 
13 C x C Transferencias para Gastos de Capital 515.221.000 490.871.073 -24.349.927 
15 Saldo Inicial de Caja 18.081.000 18.081.430 430 

TOTAL -35.884.962 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, en base 
de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como también aquella remitida a esta 
Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de información 
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Por su parte, la entidad comunal para el 
periodo 2019 efectuó 427 modificaciones al presupuesto de gastos, sin embargo, se 
constató la existencia de modificaciones que no cuentan con la respectiva 
regularización en el presupuesto según acto administrativo, identificándose 
diferencias que se muestran en la siguiente tabla:  

 
Tabla N°6: Diferencias en modificaciones al presupuesto de gastos 

 

SUBTITULO DENOMINACIÓN 
MONTO DE LAS 

MODIFICACIÓNES 
BEP ($) 

MONTO 
MODIFICACIONES 
AUTORIZADAS ($) 

DIFERENCIA  
($) 

21 C x P Gastos en Personal 190.710.000 162.710.379 -27.999.621 

22 
C x P Bienes y Servicios de 
Consumo 1.019.393.000 1.019.895.783 502.783 

24 C x P Transferencias Corrientes 151.062.000 150.560.986 -501.014 

29 
C x P Adquisición de Activos no 
Financieros 564.483.000 564.483.944 944 

31 C x P Iniciativas de Inversión -980.067.000 -824.130.696 155.936.304 
32 C x P Préstamos 88.213.000 88.212.985 -15 
33 C x P Transferencias de Capital 524.440.000 524.439.843 -157 
34 C x P Servicio de la Deuda -29.509.000 -29.508.746 254 

TOTAL 1.528.725.000 1.656.664.478 127.939.478 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, en base 
de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como también aquella remitida a esta 
Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de información. 

Lo anterior transgrede el artículo 81 de la 
aludida ley N° 18.695, y lo precisado en el dictamen N° 78.628, de 2013, de este 
origen, el cual indica que le corresponde al contralor interno municipal o al 
funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de representar al concejo el déficit 
que advierta en el presupuesto del municipio, para lo cual dicho cuerpo colegiado 
deberá examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo 
las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a proposición del alcalde, 
agregando el inciso segundo de dicha disposición, que si esa entidad pluripersonal 
desatendiere la representación antedicha y no introdujere las rectificaciones 
pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los 
concejales que las rechacen, serán solidariamente responsables de la parte 
deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre del año 
respectivo, existiendo acción pública para reclamar el cumplimiento de esta 
responsabilidad. 

Sobre las situaciones observadas, la entidad 
comunal reitera lo señalado en el punto anterior, sobre la ausencia de análisis del 
Director de Administración y Finanzas, y que generó el instructivo N°1 de 11 de enero 
de 2021 el cual busca realizar mejoras a la ejecución presupuestaria.  

Considerando que se trata de una situación 
consolidada, que el municipio confirma la observación planteada y que la efectividad 
de la medida adoptada se verificará en un futuro, corresponde mantener la 
observación, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, velar por el cumplimiento de lo 
indicado el artículo 81 de la aludida ley N° 18.695, y lo precisado en el dictamen                  
N° 78.628, de 2013, de esta Entidad de Control. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O´HIGGINS  

UNIDAD CONTROL EXTERNO 
 

 
16 

 

 

1.3. Falta de oportunidad en la presentación de los informes trimestrales al concejo 
municipal. 

Sobre el particular, requerido los informes 
emitidos para el período 2019 respecto de la ejecución presupuestaria, se evidencia 
que estos fueron remitidos al secretario municipal para su posterior revisión del 
Concejo Municipal, transcurriendo varios meses, como se presenta en el siguiente 
cuadro: 

Tabla N°7: Sobre Informes al concejo 
 

TRIMESTRE FECHA ENVÍO INFORME FECHA PRESENTACIÓN AL CONCEJO 
1° trimestre 2019 08/05/2019 16/05/2019 
2° trimestre 2019 19/08/2019 29/08/2019 
3° trimestre 2019 08/11/2019 14/11/2019 
4° trimestre 2019 09/03/2020 19/03/2020 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins 
sobre la base de la información proporcionada por la Dirección de Control de la Municipalidad de Mostazal. 

 

Lo expuesto no se ajusta a lo dispuesto en 
la letra d) del artículo 29 de la ley N° 18.695, que establece entre las funciones de la 
Dirección de Control, colaborar directamente con el concejo para el ejercicio de sus 
funciones fiscalizadoras, para cuyos efectos establece, en lo que interesa, el deber 
de emitir un informe trimestral del avance del ejercicio programático presupuestario. 

Cabe tener presente que por medio de los 
dictámenes Nos 24.747, de 2011, y 30.775, de 2014, esta Entidad de Control 
concluyó que de acuerdo a las reglas de interpretación contenidas en los artículos 
19 y siguientes del Código Civil, en particular el elemento gramatical, la unidad de 
control tiene la obligación de emitir el informe en cuestión cada tres meses, o dentro 
del término más próximo al último día del trimestre -ya que se entiende que se debe 
considerar toda la información del periodo pertinente- sin necesidad de que exista 
un requerimiento de por medio, pues la ley no lo exige. 

Asimismo, el retraso en la entrega de los 
referidos informes impide que el Concejo Municipal de cumplimiento a la obligación 
que la citada ley N° 18.695 establece en su artículo 81, esto es, examinar 
trimestralmente el programa de ingresos y gastos, introduciendo las modificaciones 
correctivas a que hubiere lugar, a proposición del alcalde. 

A su vez las situaciones descritas, dejan de 
manifiesto la inobservancia a los artículos 3° y 8° de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, como el artículo 
7° de la ley N° 19.880, relativos a los principios de responsabilidad, eficiencia, y de 
accionar de propia iniciativa, así como al principio de celeridad que rigen los actos 
de los órganos de la administración del Estado. 
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El edil en su respuesta indica que en 
relación al retraso en la entrega de los informes emitidos para el año 2019, la 
dirección de control no cuenta con plazos fatales para evacuar los informes en 
comento, agregando que la oportunidad que tendría dicha dirección para evacuar 
los informes señalados en la ley, estarían ajustados a lo indicado conforme con el 
criterio contenido en el dictamen N°24.747, de 2011, en orden a que la ley no ha 
previsto expresamente un plazo para tal efecto, solo ha señalado que aquellos son 
trimestrales, lo que implica que se deba considerar en el reporte toda la información 
del periodo pertinente, incluyendo aquella referida al último día de éste. 

 
Complementa sus descargos, indicando 

que la Directora de Control sólo puede opinar sobre informes trimestrales 
válidamente emitidos por la Dirección de Administración y Finanzas, de tal modo que 
la opinión que se emita se sustente en información que cumpla con los criterios de 
integridad y totalidad que exige la aplicación del principio contable de exposición, 
contenido en el oficio N°60.820, de 2005, de este Órgano de Control, en cuanto a 
que “Los estados contables deben contener toda la información necesaria para una 
adecuada interpretación de las situaciones presupuestarias y económica financiera 
de las entidades contables”. 

 
Complementa sus descargos la autoridad 

comunal, indicando que los informes trimestrales son enviados por mano por la 
Dirección de Administración y Finanzas a la Dirección de Control, una vez que éstos 
se encuentran firmados por el alcalde, para luego ser analizado y posteriormente 
confeccionar el informe trimestral, el cual es enviado vía correo electrónico a la 
secretaría municipal, quien lo sube al drive de los concejales, con el fin de que ellos 
puedan conocer y analizar el informe con anterioridad a la presentación al concejo 
más próximo y así resolver dudas respecto a lo indicado en dicho informe. 

 
Al respecto, cabe señalar que lo 

argumentado por el municipio sobre que no existe un plazo fatal, es dable aclarar 
que dicho criterio no es concordante con el objeto de informar al concejo municipal 
los informes trimestrales cada tres meses, o dentro del término más próximo al último 
día del trimestre -ya que se entiende que se debe considerar toda la información del 
periodo pertinente- velando con ello por el cumplimiento de lo consignado en el 
artículo 81 de la ley N° 18.695, respecto del examen trimestral de los ingresos y 
gastos que dispone la entidad edilicia por parte del Concejo Municipal, por lo que la 
falta de oportunidad en su entrega no armoniza con lo establecido en los artículos 
3° y 8° de la citada ley N° 18.575, y el artículo 7° de la referida ley N° 19.880, relativos 
a los principios de responsabilidad, eficiencia, y de accionar de propia iniciativa, de 
la administración activa. 

 
En consecuencia, considerando que 

además se trata de una situación consolidada, que el municipio confirma la 
observación planteada y que la efectividad de la medida adoptada se verificará en 
un futuro, corresponde mantener la observación, debiendo esa entidad, en lo 
sucesivo, velar por el cumplimiento de lo indicado en la letra d) del artículo 29 de la 
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ley N°18.695; y, en los dictámenes Nos 24.747, de 2011, y 30.775, de 2014, ambos 
de esta Entidad de Control. 

2. Sobre Ingresos por Percibir. 

a) Comportamiento de los ingresos por percibir. 

Se analizaron los balances de ejecución 
presupuestaria de los años 2017, 2018 y 2019, remitidos por la Municipalidad de 
Mostazal, para establecer el porcentaje de recuperación de los saldos presentados 
en la cuenta 115-12-10 en cada una de esas anualidades, cuenta que comprende 
los ingresos devengados y no percibidos al 31 de diciembre del año anterior, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 
presentando las siguientes variaciones: 

Tabla N°8: Análisis Ingresos por Percibir. 
 

AÑO DEVENGADO ACUMULADO INGRESOS PERCIBIDOS % RECUPERACIÓN 
2017 306.725.576 9.235.093 3,0% 
2018 649.306.508 6.424.755 1,0% 
2019 348.493.091 12.317.542 3,5% 

TOTAL 1.304.525.175 27.977.390   
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como 
también aquella remitida a esta Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de información. 

Corresponde señalar que durante las 
anualidades 2017, 2018 y 2019, la recuperación de las cuentas por cobrar de años 
anteriores registradas en la cuenta 115.12.10, alcanzó un 3%, 1% y 3,5%. 

Al respecto, es menester señalar conforme 
se indicó en el acápite de Control Interno del presente informe, el hecho que la 
Municipalidad de Mostazal no cuente con un análisis y detalle de los contribuyentes 
morosos por un derecho municipal, genera un riesgo en cuanto a la efectividad del 
ejercicio de las acciones de cobro. 

Lo anterior no se ajusta a lo establecido en 
los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que 
la administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como asimismo, que las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de 
los medios públicos. 

Además, vulnera el artículo 27, letra b), 
numerales 1 y 7, de la citada ley No 18.695, que disponen, que a la Dirección de 
Administración y Finanzas le corresponde estudiar, calcular, proponer y regular la 
percepción de cualquier tipo de ingresos municipales, así como recaudar y percibir 
los ingresos municipales y fiscales que correspondan. 
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Así también, lo expuesto evidencia la falta 
de un adecuado análisis de los saldos de las citadas cuentas que permitan identificar 
su composición, así como la necesidad de eventuales ajustes.  

Al respecto, el oficio circular N° 60.820, de 
2005, establece el principio de exposición, en cuanto que los estados contables 
deben contener toda la información necesaria para una adecuada interpretación de 
las situaciones presupuestaria y económica financiera de las entidades contables. 

En su respuesta, el municipio señala que 
existe un detalle de contribuyentes morosos, en el sistema SMC, además de haber 
confeccionado una planilla auxiliar de cobranza histórica. 

Atendido que la respuesta de la entidad no 
aporta los señalados detalles de morosidad y lo argüido no altera el alcance 
formulado en relación a la recuperabilidad de la cuenta 115.12.10 Ingresos por 
Percibir; y, que corresponde a una situación consolidada, corresponde mantener la 
observación planteada, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, ajustarse a lo indicado 
en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, y lo establecido en el 
artículo 27, letra b), numerales 1 y 7, de la citada ley N° 18.695. 

b) Diferencia entre el saldo registrado en el Balance de Ejecución Presupuestario 
al 31 de diciembre de 2019 y la nómina general de patentes pendientes. 

En el marco de la fiscalización, se procedió 
a cotejar los montos consignados en la cuenta de Ingresos por Percibir del balance 
de ejecución presupuestaria y lo reflejado en el reporte de patentes pendientes 
proporcionado por el Departamento de Rentas de la Municipalidad Mostazal, 
determinándose una diferencia de $147.955.098, como se detalla a continuación: 

Tabla N°9: Diferencia nómina de ingresos por percibir v/s el Balance Ejecución 
Presupuestaria 

 
DETALLE MONTO ($) 

Saldo ingresos por percibir según Balance de Ejecución Presupuestario 
acumulado al 31-12-2019 336.175.549 

Base de deudores morosos al 31-12-2019 (*) 188.220.451 
Diferencia 147.955.098 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, en base de la información proporcionada por el municipio para efectos de la presente revisión, como 
también aquella remitida a esta Entidad de Control con ocasión de anteriores requerimientos de información.                           
(*) Base de datos en Excel aportado por la Municipalidad de Mostazal 

La situación descrita no se ajusta a lo 
consignado en el oficio circular N° 54.977, de 2010, de este origen, sobre 
características cualitativas de la información contable, particularmente, al atributo 
que indica que la información debe ser "confiable" y a la vez, no se condice con los 
principios de exposición, de control y de coordinación consagrados en el oficio 
circular N° 60.820, de 2005, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General 
de la Nación, de esta Entidad de Control.  
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Asimismo, no se ajusta a lo establecido en 
los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, los cuales consignan que 
la administración debe observar en su actuar, entre otros principios, los de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como a su vez, que las 
autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración de 
los medios públicos. 

En su respuesta, la autoridad edilicia señala 
que la diferencia presentada de $147.955.098 no corresponde a los ingresos por 
percibir de patentes pendientes del año 2019. En efecto, hace referencia a que el 
monto por ingresos de patentes pendientes fue incluso una sobre ejecución 
presupuestaria al fin del ejercicio 2020, en un total de $68.449.181, ejerciendo en 
todo momento el control de cobro y gestión para la recuperación de ingresos. 

Al respecto, cabe señalar que los descargos 
del municipio no guardan relación con el hecho objetado, por cuanto, la data en 
examen corresponde a los Ingresos por Percibir del balance de ejecución 
presupuestaria y el reporte de patentes pendientes proporcionado por el 
Departamento de Rentas del año 2019 y no al 2020, por lo tanto, se mantiene la 
observación. En cuanto a la diferencia detectada, el municipio deberá disponer su 
identificación, aclaración y regularización acreditándolo documentalmente e 
informando el grado de avance en su concreción, a través del Sistema de 
Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, en un plazo de 60 días hábiles contados 
desde la recepción del presente informe, lo que deberá validar la Dirección de 
Control Municipal. 

3. Sobre Deuda Flotante.  

Cabe señalar que la deuda flotante es un 
concepto de naturaleza presupuestaria, que alude a aquellas obligaciones 
devengadas y no pagadas al 31 de diciembre del ejercicio anterior, derivadas de 
operaciones propias de la gestión y que, al momento de ser asumidas, no involucran 
un plazo especial para su pago, distinto del momento en el cual estas se devengan 
o se hacen exigibles (aplica dictamen N°47.559, de 2013, de este origen). 

Es dable precisar que esa deuda debe estar 
debidamente respaldada por la documentación sustentatoria que corresponda, así 
tratándose de compra de bienes, prestaciones de servicios y ejecución de obras, los 
instrumentos mercantiles que sirven de respaldo al acreedor presupuestario están 
constituidos por las guías de despacho recepcionadas, facturas, boletas y estados 
de pago de contratistas, según corresponda (aplica dictamen N°96.021, de 2015, de 
este origen). 

Ahora bien, la deuda flotante registrada por 
la entidad al 31 de diciembre de 2019, asciende a $120.536.831, los que al término 
de ese ejercicio contable fueron imputados en la cuenta contable 221-92, Cuentas 
por Pagar de Gastos Presupuestarios, según consta en el balance de comprobación 
y de saldos, dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento L-02, definido 
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en el oficio circular N° 36.640, de 2007, de esta Entidad de Control, no 
determinándose diferencias que representar. 

Al respecto, resulta pertinente señalar que 
la deuda flotante es un concepto de naturaleza estrictamente presupuestaria y que 
alude a aquellas obligaciones devengadas y no solucionadas al 31 de diciembre del 
ejercicio anterior, derivadas de operaciones propias de la gestión y que, al momento 
de ser asumidas, no involucran un plazo especial para su pago, distinto del momento 
en el cual estas se devengan o se hacen exigibles. Es así como las citadas 
obligaciones pasan a configurar un pasivo transitorio o coyuntural, que debiera 
saldarse, a más tardar, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el 
cual se han constituido, si se considera que las acreencias impagas en análisis, al 
momento de su generación, necesariamente debieron haber contado con la 
suficiente disponibilidad presupuestaria, en el ítem correspondiente a la naturaleza 
del respectivo hecho económico (aplica criterio contenido en dictamen N° 47.559, de 
2013, de esta Contraloría General de la República).  

No obstante lo anterior, en relación al 
registro de las operaciones, de la revisión de la documentación de respaldo con la 
que fueron devengados los pagos  durante el año 2020, se determinó que un monto 
ascendente a $65.919.556, no fue registrado como deuda exigible al término del 
ejercicio del año 2019, no obstante, cumplía con el requisito para ser reconocida 
como tal, conforme lo dispone el decreto N°854, de 2004. Cuyo detalle consta en el 
anexo N° 2. 

Lo anterior generó que la deuda flotante del 
año 2020, que corresponde a la deuda exigible al término del ejercicio 
presupuestario 2019, se encuentre subvalorada en, a lo menos, la cifra mencionada, 
la cual, al no estar debida y oportunamente contabilizada, comprometió el 
presupuesto municipal del año 2020, situación que, además, afecta los pasivos 
registrados por esa entidad comunal al 31 de diciembre de 2019. 

Al respecto, el oficio circular N°60.820, de 
2005, establece el principio del devengado para el reconocimiento de los hechos 
económicos, en virtud del cual deben contabilizarse todos los recursos y 
obligaciones en la oportunidad que se generen u ocurran, independientemente de 
que hayan sido percibidos o pagados. 

Asimismo, el evento de no contar con la 
disponibilidad presupuestaria para la realización de tales operaciones, resulta 
contrario al régimen sobre administración financiera previsto en el decreto ley 
N°1.263, de 1975, por cuanto el municipio está obligado a compatibilizar sus gastos 
con los recursos disponibles, de modo que no incurra en desembolsos que excedan 
al presupuesto aprobado, lográndose así otorgar vigencia al principio del equilibrio 
de sus finanzas públicas, reconocido expresamente en el artículo 81 de la ley 
N°18.695 (aplica dictamen N°57.602, de 2010, de este origen). 

Además, transgrede las instrucciones al 
sector municipal sobre cierre del ejercicio del año 2019, impartidas por esta 
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Contraloría General, mediante oficio N°33.262, de la citada anualidad, que se refiere 
a la obligación de las entidades de reconocer como Acreedores Presupuestarios los 
compromisos financieros devengados al 31 de diciembre de dicho período, y que no 
se encuentren pagados. 

Sobre este punto, el municipio en su 
respuesta señala diversas situaciones por cada una de las facturas descritras, tales 
como; que no se encontraba de manera correcta de acuerdo a la orden de compra, 
o presentaban errores de cobro por el tipo de cambio en dólares, aportando en su 
respuesta antecedentes que permitieron esclarecer los registros de 7 documentos 
tributarios, por un total de $ 9.873.627, según se indica en el anexo N° 2. 

Seguidamente, para el caso de 20 facturas 
no se aportaron los antecedentes que permitan desvirtuar lo observado por un total 
de $ 56.045.929, lo que es indicado en el reiterado anexo. 

Finalmente, la entidad edilicia emitió el 
comentado Instructivo N° 1, de 2021, el cual, en lo que interesa, instruye el correcto 
y oportuno registros de los antecedentes que respaldan la deuda flotante, cuando 
corresponda, situación que tendrá efectos futuros. 

Al respecto, cabe señalar que los 
argumentos esgrimidos por esa autoridad edilicia no permiten desvirtuar la totalidad 
de la objeción formulada, toda vez que existen documentos de obligaciones 
financieras que no fueron registradas ni informadas como exigibles al 31 de 
diciembre de 2019, en virtud del cual deben contabilizarse en la oportunidad en que 
se generen u ocurran, independientemente de que éstos hayan sido o no percibidos 
o pagados, por lo que se mantiene la observación formulada, debiendo la autoridad 
administrativa arbitrar las medidas tendientes a registrar los hechos económicos y a 
exigir los antecedentes sustentatorios (facturas) oportunamente al proveedor 
respectivo, de conformidad al principio del devengado. 

A mayor abundamiento, cabe recordar que 
de acuerdo al oficio N°60.820, de 2005, todas las operaciones financieras 
constituyen, al momento de generarse, un derecho a percibir o un compromiso de 
pagar, aun cuando ellas se efectúen en base a efectivo, posibilitando, de este modo, 
la obtención de informes relativos al comportamiento presupuestario de acuerdo con 
los flujos registrados en las cuentas de Deudores Presupuestarios y Acreedores 
Presupuestarios, salvo disposición legal que excluya determinados movimientos de 
esta operatoria. Así entonces, las transacciones se deben contabilizar en el 
momento en que se generan, lo que posibilita determinar su cuantía en forma 
objetiva. 

Con todo, esa autoridad comunal tendrá 
que fortalecer sus mecanismos de control para velar por el cumplimiento efectivo de 
las normas contables emanadas por este Ente de Control, para que en lo sucesivo 
este tipo de situaciones no se reiteren. 
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4. Sobre conciliaciones bancarias. 

Se verificó que las conciliaciones bancarias 
de las cuentas corrientes del Banco Estado, que se identifican en la siguiente tabla, 
se encontraban elaboradas al 31 de julio de 2020. 

Tabla N° 10: Detalle de las cuentas corrientes del municipio. 

CUENTA CORRIENTE CÓDIGO 
CONTABLE N° DENOMINACIÓN 

 Municipalidad de Mostazal Fondos 
Ordinarios 111-02-01 

 I. Municipalidad de Mostazal (Fondos 
Casino) 111-02-03 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Control de la Municipalidad de 
Mostazal, referente a las cuentas corrientes de la Municipalidad de Mostazal y sistema de información de 
contabilidad y presupuesto de la entidad edilicia.  

Cabe señalar que la conciliación bancaria 
es una herramienta de control cuyo mérito es verificar la igualdad entre las 
anotaciones contables y las constancias que surgen de los resúmenes bancarios, 
efectuando el cotejo del balance comprobación y de saldos, libro mayor, registro y 
análisis de los cheques girados y no cobrados, examen de otras partidas no 
ajustadas y la cartola bancaria respectiva, basado en la oposición de intereses entre 
la institución y el banco, por lo tanto, al carecer de ella, se produce un desorden 
financiero y administrativo, por cuanto la entidad no tendría la certeza acerca de los 
dineros disponibles, o del destino de los mismos, es decir, se pierde el control de los 
depósitos, los giros y pagos de cheques, además de otros cargos y abonos 
realizados por el banco. 

Producto de la revisión efectuada, se 
determinaron las siguientes observaciones, a saber: 

4.1. Sobre el procedimiento conciliatorio utilizado. 

Se advirtió que el municipio elabora las 
conciliaciones de las cuentas corrientes bancarias en comento utilizando una 
metodología que transgrede lo dispuesto en los oficios N° 11.629, de 1982, y             
N° 20.101, de 2016, de este Órgano Fiscalizador. 

En efecto, el procedimiento que utiliza no 
concilia el saldo certificado por la respectiva institución bancaria con el saldo según 
registro contable, omitiendo aplicar las operatorias de suma o resta para los montos 
de los cargos y abonos, según corresponda, limitándose solamente a consignar los 
respectivos saldos. 

En su respuesta, el alcalde acoge lo 
observado indicando que en adelante se empleará la metodología instruida en los 
citados oficios de esta Entidad de Control, de manera mensual y asegurando que 
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todas sus operaciones estarán reconocidas correctamente en la contabilidad y en la 
información de las cuentas corrientes. 

Dado que las acciones informadas por el 
municipio se refieren a disposiciones cuya efectividad se verificará a futuro, se 
mantiene la observación, debiendo, en lo sucesivo, elaborar las conciliaciones 
bancarias de acuerdo a lo instruido en los aludidos oficios Nos 11.629, de 1982, y 
20.101, de 2016, de la Contraloría General de la República. 

4.2. Sobre diferencias detectadas en recalculo de las conciliaciones. 

Se verificó que las conciliaciones bancarias 
de las dos cuentas corrientes anotadas, si bien fueron elaboradas a la fecha 
señalada, éstas no reflejan la integridad y confiabilidad de los datos contenidos, por 
cuanto, de acuerdo a lo observado anteriormente, el procedimiento utilizado no 
concilia el movimiento de las cuentas contables con la disponibilidad de fondos y los 
registros consignados en las cartolas bancarias, lo que ha llevado a que éstas 
presenten los saldos y diferencias que se exponen en la tabla. 

Tabla N° 11: Detalle de las conciliaciones bancarias elaboradas al 31 de julio de 
2020. 

DETALLE 

CONCILIACIÓN BANCARIA DE LAS CUENTAS 
CORRIENTES DE LOS FONDOS 

FONDOS ORDINARIOS 
($) 

FONDOS CASINO 
($) 

Saldo según cartola bancaria. 940.241.925 607.217.368 
Más giros o cargos del banco no contabilizados 
en la entidad. 0 0 

Más depósitos o cargos de la entidad no 
registrados por el banco. 0 0 

Menos depósitos o abonos del banco no 
contabilizados en la entidad. 0 0 

Menos cheques girados y no cobrados.  - 361.692.332   -  102.921.242 
Total según recalculo CGR. 578.549.593 504.296.126 
Saldo contable sistema de información. 578.549.893 525.009.799 

Diferencia 300 20.713.673 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo 
O´Higgins, de acuerdo a la información de las conciliaciones bancarias y a la respuesta del Banco. 

En efecto, el saldo según las cartolas 
bancarias al 31 de julio de 2020, de ambas cuentas corrientes, consignado en las 
caratulas de las conciliaciones bancarias, difiere de lo informado en la respuesta a 
la circularización hecha al Banco Estado por este Organismo de Control y en el 
estipulado en las respectivas cartolas bancarias, por lo que se producen las 
diferencias anotadas en la tabla precedente. 

Lo expuesto, contraviene las instrucciones 
impartidas por este Organismo de Control, sobre el manejo de cuentas corrientes 
bancarias municipales, contenidas en el oficio circular N° 11.629, de 1982, que 
instruye, entre otros aspectos, que deberán habilitarse registros auxiliares, con el 
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objeto de mantener un adecuado y permanente control sobre los saldos de cada 
cuenta corriente bancaria, y que las conciliaciones de los saldos contables con los 
saldos certificados por las instituciones bancarias, deberán ser practicadas por, a lo 
menos, una vez al mes, situación que no ha acontecido en la especie, dado que las 
conciliaciones existentes carecen de integridad y confiabilidad. 

Sobre el particular, el dictamen N° 20.101, 
de 2016, de éste origen, que imparte instrucciones al sector municipal sobre 
presupuesto inicial, modificaciones y ejecución presupuestaria, señala que, en 
relación a las disponibilidades, específicamente a las representativas de cuentas 
corrientes bancarias que mantenga el municipio, en el Banco Estado y en los demás 
bancos del sistema financiero, respecto de fondos propios o de terceros que se 
registren en cuentas extrapresupuestarias, es necesario mantener un adecuado 
control administrativo de ellas que permita confiar en la composición del saldo 

En dicho contexto, añade que se deberán 
efectuar periódicamente conciliaciones que permitan asegurar que todas sus 
operaciones bancarias estén reconocidas correctamente en la contabilidad y en el 
banco. Lo señalado, originará que, en caso de existir diferencia entre el saldo 
contable y el saldo de la cuenta corriente, se deba identificar los errores y regularizar 
los saldos en forma oportuna. 

Sosteniendo finalmente que, la sumatoria 
de los saldos conciliados de las cuentas corrientes abiertas en el Banco Estado, 
deberá coincidir con el saldo de la cuenta 111-02 Banco Estado, informados en los 
Balances de Comprobación y de Saldos remitidos por el municipio a esta Entidad de 
Control, situación que en la especie no se cumple. 

Sobre lo objetado, la Municipalidad de 
Mostazal manifiesta que la Dirección de Control previo a la presente auditoría había 
detectado similares falencias, realizándose los respectivos cuadres de saldos 
contables con los saldos bancarios, reconociendo oportunamente el error.  

Dado que la autoridad comunal reconoce el 
hallazgo y que no acompaña antecedentes que demuestre la regularización de la 
situación advertida, se mantiene la observación, hasta que esa entidad edilicia 
acredite la regularización de las conciliaciones bancarias, remitiendo el antecedente 
que así lo acredite en un plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente informe a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, lo 
que será verificado en la etapa de seguimiento. 

4.3. Sobre cheques girados y no cobrados que se encuentran caducados. 

De la nómina de cheques girados y no 
cobrados correspondientes a la cuenta corriente N° , se advirtió el 
registro de ocho documentos por más de 90 días, por un monto de $10.359.910, y 
que al 31 de julio de 2020 se encontraban vencidos, sin que el municipio los 
contabilizara como cheques caducados, cuyo detalle se individualiza en la siguiente 
tabla: 
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Tabla N°12: Cheques caducados. 
 

FECHA N° CHEQUE DETALLE MONTO $ 

16-05-2019 Municipalidad de Graneros 55.430 
25-11-2019 71.400 
29-11-2019 2.640 
29-11-2019 Municipalidad de Mostazal 9.093.770 
18-12-2019 Fundación Color Esperanza 1.000.000 
31-12-2019 Municipalidad de Lo Prado 15.698 
31-12-2019 Municipalidad de María Pinto 30.201 
31-12-2019 Municipalidad de Coltauco 90.771 

 TOTAL 10.359.910 
Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General 
Bernardo O´Higgins, de acuerdo a la información contenida en la conciliación bancaria de la cuenta 
corriente N° .  

 
Al respecto, se hace presente que el 

reconocimiento de la obligación financiera por concepto de cheques girados por la 
institución y no cobrados por los beneficiarios debe registrarse en la cuenta contable 
código 21601 “Documentos Caducados” y, en el evento de que las obligaciones no 
se hagan efectivas dentro del plazo que corresponda, se deberá aplicar el 
procedimiento K-03 sobre caducados por vencimiento del plazo legal de cobro, 
consignado en el Manual de Procedimientos Contables para el sector Municipal 
contenido en el oficio N°36.640, de 2007, tanto para lo relativo al ajuste por la 
prescripción legal de la deuda, como para su aplicación al ingreso presupuestario 
(aplica criterio contenido en el dictamen N°8.236, de 2008, de este Organismo de 
Control), lo que no aconteció en la especie. 

La Municipalidad de Mostazal manifiesta 
que acoge la observación por cuanto en su oportunidad no tuvo los documentos a la 
vista ni estos habían sido devueltos por las instituciones y personas naturales, pero 
que en el mes de octubre de 2020, se realizaron los movimientos contables para la 
caducidad de los mismos, remitiendo los comentados ajustes. 

Al respecto, analizada la documentación 
remitida en su respuesta, se verificó que para los cheques cuestionados se inició 
una regularización por lo cual se generó un reconocimiento de la obligación en la 
cuenta N° 21601 Documentos Caducos, en los días 16, 19 y 20 de octubre de 2020, 
sin que se haya acompañado algún antecedente que acredite ajustes por 
prescripción legal de la deuda. Asimismo, no se pudo acreditar el reconocimiento de 
los valores como Ingresos Propios en la cuenta de Deudores Presupuestarios 
conforme lo establece el procedimiento contable señalado. 

Por otra parte, es menester señalar que los 
cheques Nos , ambos de 2019, no fueron registrados en la 
comentada cuenta N° 21601. 
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Considerando que la situación descrita no 
se ha regularizado en su totalidad, se mantiene la observación, debiendo dicha 
entidad velar por el cumplimiento del procedimiento contable K-03, consignado en el 
oficio N° 36.640, de 2007, y remitir una conciliación bancaria que acredite la 
regularización de la situación objetada, lo que deberá ser acreditado a través del 
Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe, lo que será validado en la etapa 
de seguimiento. 

5. Contratación a honorarios para cumplir labores habituales y no accidentales. 

Se constató que 7 contratos a honorarios 
contenidos en la muestra revisada, corresponden a funcionarios municipales los 
cuales fueron contratados para la ejecución de labores que corresponden a 
funciones habituales de ese municipio, y debían haber sido atendidas por personal 
de planta o a contrata de la entidad edilicia, los que se detallan en el anexo N° 3 

Al respecto, el artículo 4° de la ley                    
N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, prescribe, en lo 
que interesa, que podrán contratarse sobre la base de honorarios a profesionales y 
técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban 
realizarse labores accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad; 
mediante decreto del alcalde, como asimismo, se podrá contratar la prestación de 
servicios para cometidos específicos, conforme a las reglas generales. 

A mayor abundamiento, la jurisprudencia 
administrativa de este Organismo de Control, contenida en el dictamen N° 53.796, 
de 2009, ha señalado en lo que interesa, que son labores accidentales aquellas que, 
si bien le corresponde a la entidad edilicia ejecutar, no obstante, su desarrollo es 
ocasional o circunstancial, vale decir, no son tareas que en forma permanente o 
habitual deba cumplir la municipalidad, lo que no acontece para los casos 
examinados. 

En sus descargos, la Municipalidad de 
Mostazal manifestó que los servidores indicados realizan funciones a contrata para 
aquellas que son habituales, y se les ha contratado a honorarios para labores 
accidentales y que son por programa en calidad de honorarios, todo ello a fin de 
respetar el porcentaje y límite de contratas establecidos por ley. 

 

Si bien son atendibles las argumentaciones 
invocadas en su respuesta, cabe precisar que las contrataciones indicadas en el 
anexo N°3, no corresponden a prestaciones de servicios ocasionales y/o transitorios, 
ajenos a la gestión administrativa interna del municipio, que estén directamente 
asociadas al desarrollo de programas en beneficio de la comunidad en materias de 
carácter social, cultural, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de 
emergencia, conforme lo define el decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda   , por lo que la objeción debe mantenerse, debiendo ese municipio, en lo 
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sucesivo, velar por el cumplimiento de lo consignado en el artículo 4° de la ley N° 
18.883 y la jurisprudencia administrativa dictada al respecto. 

6. Sobre gastos covid. 

a) Ausencia de cotizaciones. 

De la revisión efectuada a los decretos de 
pago, comprobante de egreso, orden de compra e información de respaldo 
requerida, se constató que la compra realizada mediante la orden de compra ID 
N°2675-375-AG20 por la suma de $1.125.218, bajo la modalidad de compra ágil, la 
entidad comunal no cuenta con el número de cotizaciones requeridas conforme los 
antecedentes de respaldo de la adquisición. 

En relación con lo expuesto, dicha situación 
no se aviene al artículo 10 bis del decreto N° 250, de 2004, que estipula que se 
procederá al trato directo o a la contratación directa, previo requerimiento de un 
mínimo de 3 cotizaciones, a través del Sistema de Información, mediante la 
denominada compra ágil, si las contrataciones son iguales o inferiores a 30 Unidades 
Tributarias Mensuales, lo que no ocurrió en la especie. 

En su respuesta, la autoridad comunal 
señala que el portal genera automáticamente solicitudes de cotización a todos los 
proveedores del rubro. Añade que en relación a lo dispuesto en el artículo 10 bis del 
reglamento de compras, se procederá “previo requerimiento de un mínimo de tres 
cotizaciones, agregando que si llega una sola cotización, se puede seleccionar sin 
ningún problema, porque está acatando lo que indica la ley.” 

Atendido los argumentos expuestos por la 
entidad en esta oportunidad, corresponde subsanar la observación. 

7. Sobre uso del nombre e imagen de la autoridad comunal en difusión de 
actividades municipales. 

De la revisión efectuada a los gastos 
examinados, se verificó que ese municipio pagó un monto de $ 2.271.815 y                    
$ 2.499.000 por concepto de publicidad y difusión semanal en los diarios “El 
Rancagüino y El Tipógrafo”, respectivamente, constando en la especie que en 
dichas publicaciones se alude reiteradamente al nombre del alcalde junto a 
fotografías de la autoridad comunal, en el desarrollo de las respectivas noticias, cuyo 
detalle se expone en el anexo N° 4. 

Como cuestión previa, cabe tener presente 
que conforme al decreto ley N° 1.263, de 1975, y el artículo 3°, inciso primero, de la 
ley N° 19.896, los recursos financieros con que cuentan los organismos públicos 
deben destinarse exclusivamente al logro de los fines propios de tales entidades y, 
en ese contexto, en lo que dice relación con el rubro de publicidad y difusión, no 
pueden incurrir en otros gastos que los necesarios para el cumplimiento de sus 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O´HIGGINS  

UNIDAD CONTROL EXTERNO 
 

 
29 

 

 

funciones, y en aquellos que tengan por objeto informar a los usuarios acerca de la 
forma de acceder a las prestaciones que otorgan. 

En relación con la materia, la difusión y 
publicidad por parte de los municipios, demandan como exigencia fundamental, que 
ellas tengan por objeto solo dar a conocer a la comunidad local los hechos o 
acciones directamente relacionados con el cumplimiento de los fines y con el 
quehacer propio de las entidades edilicias, como lo son la realización de actividades 
culturales, artísticas, deportivas u otras, y que resulte necesario e imprescindible 
difundir o publicitar (aplica dictámenes Nos 1.358 y 49.869, ambos de 2013; y 
100.962, de 2015). 

Luego, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 1° y 2° de la ley N° 18.695, las municipalidades son corporaciones 
autónomas de derecho público, constituidas por el alcalde, que es su máxima 
autoridad, y por el concejo, de lo cual se desprende que las acciones desarrolladas 
en cumplimiento de las funciones propias del municipio, no son ejecutadas por el 
alcalde o el concejo considerados separadamente, sino que por la institución que 
integran (aplica dictámenes Nos 85.103, de 2013, y 69.300, de 2016). 

Al respecto, cabe recordar que esta Entidad 
de Fiscalización ha manifestado, a través de los dictámenes Nos 8.600 y 75.622, 
ambos de 2016, entre otros, que es el municipio, como institución, quien presta los 
servicios que se anuncian en cumplimiento de sus funciones, y no la autoridad 
edilicia en forma independiente, como pudiera entenderse cuando se hace uso 
reiterado de su nombre, de manera que no corresponde que la divulgación o difusión 
contenga imágenes o frases alusivas a aquel, salvo que, en el respectivo contexto, 
aparezca que ellas se encuentran vinculadas, estrictamente, con la necesidad de 
informar actividades comprendidas dentro de los fines municipales. 

A su turno, los dictámenes Nos 24.771, de 
2011, y 21.237, todos del 2016, de la Contraloría General, han precisado que la 
inserción reiterada y en forma destacada, tanto del nombre como la fotografía del 
alcalde hace posible desprender que mediante ello se pretende atribuir a su persona 
la ejecución de las obras e implementación de las iniciativas que se difunden, y no 
al resultado del cumplimiento de las funciones de la entidad edilicia 

En consecuencia, es dable concluir que no 
corresponde que se incorpore en cualquier época la imagen de la autoridad edilicia 
como una práctica reiterada asociada a la difusión de las actividades municipales, 
toda vez que ello podría significar una infracción a las normas relativas al empleo de 
recursos del organismo de que se trata, en beneficio personal o para fines ajenos a 
los institucionales (aplica dictámenes Nos 75.622, de 2016, y 7.810, de 2018). 

Referente a las objeciones planteadas, el 
alcalde manifiesta que solicitará a los medios de comunicación que omitan referirse 
a su persona. 
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En ese sentido, dado que el municipio 
acoge el reproche, que no aporta antecedentes respecto a la medida informada, la 
cual además tendrá efectos en el futuro y considerando que corresponde a hechos 
consolidados, se mantiene la observación, debiendo, en lo sucesivo, abstenerse de 
incorporar la imagen y el nombre del alcalde como una práctica reiterada en la 
difusión de las actividades municipales. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

Error de imputación Contable. 

Se validó un pago por la compra de 
mascarillas por la suma de $1.680.672, gastos que fueron devengados en la cuenta 
contable N° 2152104 "Prestaciones de servicio, emergencias covid", debiendo haber 
sido contabilizados en la cuenta 215.22.02.002 "Vestuario, accesorios y prendas 
diversas. 

Al respecto, la situación descrita no se 
ajusta a lo dispuesto en el decreto N°854, de 2004, de clasificación presupuestaría, 
el cual sostiene, en lo que interesa, que corresponde que los gastos se imputen de 
acuerdo a los motivos a los que se destinen los recursos, para el caso en estudio al 
ser la compra de un bien, debió imputarse al subtitulo 22 “Bienes y Servicios de 
consumo”, que comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y 
servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y 
actividades de los organismos del sector público. 

En ese contexto, y en consideración de la 
letra d) del artículo 98 de la citada ley N°10.336, cabe señalar que la citada erogación 
no fue imputada correctamente. 

En lo tocante, el municipio señala que, 
mediante el decreto SIAPER 755, se procedió a la contratación para la confección 
de mascarillas para la comunidad, las que fueron entregadas a adultos mayores y 
público en general, debido al quiebre de stock y al alto valor en el mercado. Luego 
añade que, como el egreso tiene a la vista el concepto, éste no es por la compra de 
mascarillas, sino por la confección como algo ocasional y para entregar un insumo 
a la comunidad lo que, a juicio de la entidad comunal, no corresponde la imputación 
a la cuenta 215.22.02.002. 

Atendido que se trata de una situación 
consolidada, y los argumentos vertidos no desvirtúan el reproche, se mantiene lo 
objetado, debiendo el municipio arbitrar las acciones pertinentes para que en lo 
sucesivo las operaciones se ajusten a las instrucciones, procedimientos y normas 
contables vigentes sobre la materia, con la finalidad de evitar la ocurrencia de 
situaciones como la advertida en la especie. 
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CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Mostazal ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las 
observaciones planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 811, de 2020 de 
esta Contraloría Regional. 

En relación a la observación contenida en el 
acápite II, Examen de la materia auditada, numeral 6 se da por subsanada, teniendo 
en consideración los argumentos y antecedentes aportados por la citada 
municipalidad.  

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento 
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Sobre lo indicado en el acápite I, 
Aspectos de Control Interno, numeral 1, sobre ausencia de análisis de la cuenta 
ingresos por percibir, la entidad edilicia deberá en lo sucesivo arbitrar las acciones y 
llevar un registro con la data que permita identificar la composición del saldo de la 
cuenta referida, “ingresos por percibir”, a fin de evitar la reiteración como la 
observada. 

Lo anterior, con el fin que esa entidad 
edilicia pueda contar con información útil que le permita apoyar el control y el 
proceso de toma de decisiones sobre la materia; como también, que aquella 
cumpla con las características cualitativas que debe tener la información financiera, 
contenidas en la resolución N°3, de 2020, de este origen, que aprueba la Normativa 
del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, para el 
Sector Municipal, vigente a contar del 1 de enero de 2021. (MC) 

2. En relación a lo señalado en el 
acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 2, sobre inexistencia de firma por 
parte de la autoridad edilicia, la entidad comunal deberá en lo sucesivo aportar la 
documentación en original para su validación durante la fiscalización, para dar 
cumplimiento a los numerales 52 y 53 de la citada resolución N°1.485 de 1996, de 
este origen, y así evitar la reiteración de situaciones como las de la especie. (MC) 

3. Respecto a lo representado en el 
acápite I, Aspectos de Control Interno, numeral 3, sobre los giradores de las cuentas 
corrientes, la entidad comunal deberá a través de la Dirección de Control validar que 
se emita el certificado bancario que informe respecto de los funcionarios que cuentan 
con la condición de giradores, lo que tendrá que ser acreditado en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción del presente documento. (MC) 

4. En cuanto a lo advertido en el 
acápite II, Examen de la Materia Auditada, numeral 1.1, letras a), b), c) d) y e) sobre 
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Análisis presupuestario la Municipalidad, deberá esa entidad edilicia, en lo sucesivo, 
realizar oportunamente las modificaciones presupuestarias, ajustándose a los 
ingresos y gastos que efectivamente va a recaudar o ejecutar, en cada caso, las que 
deberán ser aprobadas por el Concejo Municipal, todo ello acorde a lo dispuesto en 
el artículo 16 del decreto ley N° 1.263, de 1975, los artículos 21, letra b); 27, letra b), 
N° 2; 56, inciso segundo; 65, letra a); y 81, todos de la citada ley N° 18.695. (MC) 

5. Sobre lo representado en el acápite 
II, Examen de la Materia Auditada, numeral 1.2, sobre modificaciones al presupuesto 
de ingresos, ese municipio, deberá esa entidad, en lo sucesivo, velar por el 
cumplimiento de lo indicado el artículo 81 de la aludida ley N° 18.695, y lo precisado 
en el dictamen  N° 78.628, de 2013, de esta Entidad de Control. (MC) 

6. Por su parte, respecto de lo 
consignado en el acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 1.3, sobre falta 
de oportunidad en la presentación de los informes trimestrales al concejo municipal, 
debiendo la Municipalidad de Mostazal,  debiendo esa entidad, en lo sucesivo, velar 
por el cumplimiento de lo indicado en la letra d) del artículo 29 de la ley N°18.695; y, 
en los dictámenes Nos 24.747, de 2011, y 30.775, de 2014, ambos de esta Entidad 
de Control. (MC) 

7. En relación a lo señalado en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 2 letra a), sobre comportamiento 
de los ingresos por percibir, debiendo esa entidad, en lo sucesivo, ajustarse a lo 
indicado en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley N° 18.575, y lo establecido 
en el artículo 27, letra b), numerales 1 y 7, de la citada ley N° 18.695. (C) 

8. En cuanto a lo advertido en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 2 letra b), sobre diferencia entre 
el saldo registrado en el balance de ejecución presupuestario al 31 de diciembre de 
2019 y la nómina general de patentes pendientes, deberá disponer de la 
identificación, aclaración y regularización, de la diferencia advertida lo que deberá 
acreditar documentalmente e informar el grado de avance en su concreción, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, en un plazo de 60 días hábiles 
contados desde la recepción del presente informe. (MC)  

9. Respecto a lo indicado en el acápite 
II Examen de la Materia Auditada, numeral 3, sobre deuda flotante, la autoridad 
edilicia deberá, en lo sucesivo, arbitrar las medidas tendientes a registrar los hechos 
económicos y a exigir los antecedentes sustentatorios (facturas) oportunamente al 
proveedor respectivo, de conformidad al principio del devengado. Además, deberá 
fortalecer sus mecanismos de control para velar por el cumplimiento efectivo de las 
normas contables emanadas por este Ente de Control. (MC) 

10. En relación a lo señalado en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 4, sobre conciliaciones bancarias, 
numeral 4.1 sobre el procedimiento conciliatorio utilizado, el municipio deberá 
elaborar las conciliaciones bancarias de acuerdo a lo instruido en los aludidos oficios 
Nos 11.629, de 1982, y 20.101, de 2016, de la Contraloría General de la República. 
(MC). 
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11. Sobre lo indicado en el acápite II 
Examen de la Materia Auditada, numeral 4, sobre conciliaciones bancarias, numeral 
4.2 sobre diferencias detectadas en recalculo de las conciliaciones, el municipio 
deberá aclarar las diferencias detectadas y regularizar las conciliaciones bancarias, 
acreditando su cumplimiento documentadamente en el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo de la CGR, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, lo que será verificado en la etapa de seguimiento. (C) 

12. Respecto a lo representado en el 
acápite II Examen de la Materia Auditada, numeral 4, sobre conciliaciones bancarias, 
numeral 4.3 sobre cheques girados y no cobrados que se encuentran caducados, la 
Municipalidad de Mostazal deberá velar por el cumplimiento del procedimiento 
contable K-03, consignado en el oficio N° 36.640, de 2007, y remitir una conciliación 
bancaria que acredite la regularización de la situación objetada, acreditando su 
cumplimiento documentadamente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, lo 
que será validado en la etapa de seguimiento. (C). 

13. Sobre lo representado en el acápite 
II Examen de la Materia Auditada, numeral 5, sobre contratación a honorarios para 
cumplir labores habituales y no accidentales, la entidad edilicia deberá velar por el 
cumplimiento de lo consignado en el artículo 4° de la ley N° 18.883 y la jurisprudencia 
administrativa dictada al respecto. (C) 

14. Referente a lo advertido en el 
acápite II, Examen de la materia auditada, numeral 7, sobre uso del nombre e 
imagen de la autoridad comunal en difusión de actividades municipales ese 
municipio deberá en lo sucesivo abstenerse de incorporar la imagen y el nombre del 
alcalde como una práctica reiterada en la difusión de las actividades municipales. 
(C) 

15. En cuanto a lo advertido en el 
acápite III, Examen de Cuentas, numeral 1, sobre error de imputación contable, esa 
entidad comunal, deberá el municipio arbitrar las acciones pertinentes para que en 
lo sucesivo las operaciones se ajusten a las instrucciones, procedimientos y normas 
contables vigentes sobre la materia, con la finalidad de evitar la ocurrencia de 
situaciones como la advertida en la especie. (MC) 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el 
“Informe de Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N° 5, las medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen, en un plazo de 60 días hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
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deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de 
Control/Auditor Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 
30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, de 
conformidad a lo establecido en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase copia al Alcalde, al Secretario 
Municipal, y a la Directora de Control, todos de la Municipalidad de Mostazal, y a la 
Unidad de Seguimiento de esta Contraloría Regional del Libertador General 
Bernardo O´higgins. 

Saluda atentamente a Ud. 

Firmado electrónicamente por:
Nombre: ERWIN CARES VASQUEZ
Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo
Fecha: 12/02/2021
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ANEXO N° 1 
Nómina de giradores autorizados para las cuentas corrientes  

NOS y  
 

RUT Nombre Calidad 
Girador 

Girador 
Revocado 

APODERADO 
BANCO 

RESPUESTA MUN 

SUPLENTE NO No informado Solicita revocar 

TITULAR NO No informado No indica 

TITULAR NO No informado Solicita revocar 

TITULAR NO No informado Solicita revocar 

TITULAR NO Informado No aplica 

TITULAR NO No informado Solicita revocar 

SUPLENTE NO No informado Solicita revocar 

SUPLENTE NO No informado Solicita revocar 

SUPLENTE NO Informado No aplica 

SUPLENTE NO No informado Solicita revocar 

SUPLENTE NO Informado No aplica 

SUPLENTE NO Informado No aplica 

SUPLENTE NO Informado No aplica 

SUPLENTE NO Informado No aplica 

Fuente: Elaborado por la comisión fiscalizadora de acuerdo a los antecedentes registrados en el Sistema de Información y 
Control del Personal de la Administración del Estado, de la Contraloría General de la República, SIAPER, y de acuerdo a 
la comunicación emitida el 21 de octubre de 2020, por el agente de Banco Estado de la sucursal de San Francisco de 
Mostazal. 
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ANEXO N° 2  
Deuda no devengada al 31 de diciembre de 2019. 

RUT 
PROVEEDOR RAZÓN SOCIAL N° DE 

FACTURA MONTO $ CONCLUSIÓN 

SODEXO SOLUCIONES  DE 
MOTIVACION CHILE S.A F-95144 593.456 Reconoce error - se 

mantiene 
COMERCIAL RED OFFICE 
LIMITADA F-318704 940.131 Se mantiene 

COMERCIAL RED OFFICE 
LIMITADA F-318251 1.019.717 Se subsana 

COMERCIAL RED OFFICE 
LIMITADA  -0 803.132 Sin respuesta - se mantiene 
COMERCIAL MASCOGAR 
LIMITADA F-2326 611.185 Se subsana 

SERVICIOS COMPUTACIONALES 
GLOBAL S.A. F-103442 733.228 Se subsana 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
 Y CIA 

LTDA. 
F-1271601 1.083.509 Reconoce error - se 

mantiene 
ADVANTAGE COMPUTACION 
LIMITADA F-43299 2.940.589 Reconoce error - se 

mantiene 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

Y CIA 
LTDA. 

F-1254121 14.262.486 Reconoce error - se 
mantiene 

 
LIMITADA F-3476 721.604 Reconoce error - se 

mantiene 

COMERCIALIZADORA WAY SPA F-683 962.710 Reconoce error - se 
mantiene 

TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A. F-1862 970.778 Reconoce error - se 

mantiene 
PREFABRICADOS DE HORMIGON 
GRAU S.A. F-759051 663.715 Reconoce error - se 

mantiene 

 F-543505 6.589.030 Reconoce error - se 
mantiene 

 F-546139 2.118.547 Se subsana 
COMERCIALIZADORA R & B 
LIMITADA F-14598 624.794 Se mantiene 

FERRETERIA COMERCIAL L&J 
LIMITADA F-9621 563.866 Reconoce error - se 

mantiene 
 MEDICAL SPORT 

E.I.R.L F-165 558.503 Reconoce error - se 
mantiene 

 MEDICAL SPORT 
E.I.R.L F-163 4.024.533 Reconoce error - se 

mantiene 
FERRETERIA COMERCIAL L&J 
LIMITADA  -0 10.817.439 Se mantiene 

BCI FACTORING S.A. F-404 1.978.450 Se subsana 
COMPANIA ANDINA DE TURISMO 
SPA F-2972 1.402.960 Reconoce error - se 

mantiene 
COMPANIA ANDINA DE TURISMO 
SPA F-2944 5.877.094 Reconoce error - se 

mantiene 
SOCIEDAD DE TRANSPORTE 

 HERMANOS LTDA F-4064 921.700 Se subsana 

SOCIEDAD DE TRANSPORTE 
 HERMANOS LTDA F-4063 2.490.800 Se subsana 

SOCIEDAD DE TRANSPORTE 
 HERMANOS LTDA F-3669 820.600 Reconoce error - se 

mantiene 
SOCIEDAD DE TRANSPORTE 

HERMANOS LTDA F-3425 825.000 Se mantiene 

TOTAL 65.919.556 TOTAL QUE SE 
MANTIENE: $ 56.045.929 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O’Higgins, en base 
a la información remita por la Dirección de Control del Municipio de Mostazal, relacionados con los pagos del año 2020. 
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ANEXO N° 3: Personal municipal contratado a honorarios. 
 

NOMBRE RUT DESCRIPCIÓN SERVICIOS A 
HONORARIOS 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

UNIDAD 
DEPENDENCIA 

MUNICIPIO 

CALIDAD 
JURÍDICA CARGO 

 
 

 
 

 

SERVICIO DE ASESORÍA A LA 
INSPECCIÓN TÉCNICA 
(A.I.T.O.) DE OBRAS CIVILES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MOSTAZAL 

Asesoría a la 
inspección técnica 
(AITO) de obras 
civiles 

OBRAS 
MUNICIPALES CONTRATA PROFESIONAL 

  

SERVICIO ESPECIALIZADO 
COMO EXPERTO EN TEMAS 
DE SUPERVISIÓN DE 
SERVICIO DE ASEO Y 
REHABILITACIÓN DE ÁREAS 
VERDES "SERVICIOS 
COMUNITARIOS DE ASEO Y 
REHABILITACIÓN ÁREAS 
VERDES DE LA COMUNA DE 
MOSTAZAL" 

Experto en temas 
de supervisión de 
servicios de aseo y 
rehabilitación de 
áreas verdes 

MEDIO AMBIENTE 
ASEO Y ORNATO CONTRATA ADMINISTRATIVO 

 

 
 

SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICO-ADMINISTRATIVA A 
LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
OBRAS CIVILES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
MOSTAZAL. 

Servicio de 
asistencia técnico-
administrativa a la 
inspección técnica 
de obras civiles 

OBRAS 
MUNICIPALES CONTRATA TÉCNICO 

 
  

SERVICIO DE ASESORÍA 
LEGAL EN EL PROYECTO 
SOCIAL DENOMINADO 
DEFENSORÍA CIUDADANA 
PARA MOSTAZAL 2020 

Servicio de 
asesoría legal de 
proyecto 
denominado 
"Defensoría 
Ciudadana" 

ASESORÍA 
JURÍDICA CONTRATA PROFESIONAL 

 
 

 

 

SERVICIO DE ASESORÍA A LA 
INSPECCIÓN TÉCNICA 
(A.I.T.O.) DE OBRAS CIVILES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MOSTAZAL 

Servicio de 
asesoría a la 
inspección técnica 
(AITO) de obras 
civiles 

OBRAS 
MUNICIPALES CONTRATA PROFESIONAL 

 

  

SERVICIO DE ASESORÍA A LA 
INSPECCIÓN TÉCNICA 
(A.I.T.O.) DE OBRAS CIVILES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE 
MOSTAZAL 

Servicio de 
asesoría a la 
inspección técnica 
(AITO) de obras 
civiles 

OBRAS 
MUNICIPALES CONTRATA PROFESIONAL 

 

 

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL - INGENIERO EN 
ADMINISTRACIÓN 

Servicios gestión 
administrativa para 
administración 
municipal 

ADMINITRACIÓN CONTRATA PROFESIONAL 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, 
de acuerdo a la información proporcionada por la Municipalidad de Mostazal. 
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ANEXO N° 4. Uso reiterado del nombre e imagen de la autoridad comunal 
en difusión de actividades municipales. 

DIARIO 
DATA AVISO 

EN EL 
DIARIO 

PÁGINAS TÍTULO ANUNCIO ANUNCIO CON FRASES ALUSIVAS 
AL ALCALDE 

FOTOGRAFÍAS 
EN LAS QUE 
APARECE EL 

ALCALDE 

El Rancagüino 14-02-2020 18 y 19 
Vecinos de Mostazal 
disfrutan de viajes a la 
playa 

(…) en una iniciativa que impulsa su alcalde 
 hace 8 años (…). 2 

El Rancagüino 13-03-2020 16 
Nueve familias
beneficiadas con 
dispositivos Free Style 

(…) el municipio local liderado por el alcalde 
 entregó dispositivos (…). 

En este contexto, el edil  
comento que "hace tres meses nos reunimos 
con las familias (...)". 

0 

El Rancagüino 20-03-2020 14 
Municipio de Mostazal 
atiende vía telefónica y 
electrónica las solicitudes 
de la comunidad 

Es por esto que el municipio liderado por el 
alcalde  ha aplazado las 
postulaciones a las becas (…). 
(…) el alcalde  ha determinado 
atender únicamente las emergencias 
sociales que requieran atención presencial 
(…). 

0 

El Rancagüino 03-04-2020 15 
Estudiantes reciben 
computadores en la puerta 
de su casa en Mostazal 

(…) iniciativa impulsada por el alcalde de 
Mostazal que les permite 
enfrentar el desafío educacional con mejores 
herramientas. 

0 

El Rancagüino 24-04-2020 13 
Mostazal sanitiza una vez 
a la semana hogar de 
ancianos San Rafael 

Y con la finalidad de entregar un mayor 
resguardo para los adultos mayores es que 
el alcalde  dispuso que el 
equipo municipal realice sanitizaciones (…). 

0 

El Rancagüino 08-05-2020 9 Fiscalizan segundas 
viviendas en Mostazal 

(...) aseguró el alcalde de Mostazal,  
 0 

El Rancagüino 15-05-2020 14 Un día de la Madre 
especial en Mostazal 

Y es que el alcalde de la comuna,  
, quiso homenajear a grandes 

madres (…). 
Respecto del presente, el alcalde  

 menciona que "éste es un regalo que 
él realiza de manera personal (…)". 

0 

El Rancagüino 29-05-2020 19 
Alcalde de Mostazal hace 
entrega de importante 
ayuda social 

Este jueves, el alcalde  
junto al equipo municipal (…). 3 

El Rancagüino 05-06-2020 15 
Mostazal no baja los 
brazos frente al 
Coronavirus 

(…) es por esto que el alcalde de la comuna 
de Mostazal, , ha instruido a los 
inspectores (…). 

0 

El Rancagüino 12-06-2020 14 
Familias de Mostazal 
reciben cajas de 
mercadería 

"(…) que necesitan este beneficio para 
sobrellevar la crisis", expuso el edil de 
Mostazal, . 

0 

El Rancagüino 26-06-2020 19 Familias vulnerables 
reciben ticket de gas gratis 

"(…) las enfermedades respiratorias que 
pueden colapsar el sistema de salud", 
expresó el alcalde . 

0 

El Rancagüino 28-01-2020 9 

Mostazal será sede de la 
2° Copa Latinoamericana 
de la Federación 
Latinoamericana de 
Ciudades Turísticas 

El alcalde,  encabezó este 
miércoles la presentación del torneo (…). 
El alcalde de Mostazal,  pidió 
la sede en su comuna. 

2 

El Tipógrafo 28-02-2020 2 
Vecinos de Mostazal 
disfrutan de viajes a la 
playa 

(…) en una iniciativa que impulsa su alcalde 
 hace 9 años (…). 2 

El Tipógrafo 01-04-2020 10 
Mostazal: Municipalidad 
sanitiza toda la comuna 
manteniéndose sin 
contagiados 

Y es así que el Alcalde , 
con el apoyo del sector privado y el concejo 
municipal, han logrado establecer 
sanitizaciones para toda la comuna (…). 
"Tarea, por ahora, que hemos logrado con 
éxito" precisa el Alcalde  

1 
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DIARIO 
DATA AVISO 

EN EL 
DIARIO 

PÁGINAS TÍTULO ANUNCIO ANUNCIO CON FRASES ALUSIVAS 
AL ALCALDE 

FOTOGRAFÍAS 
EN LAS QUE 
APARECE EL 

ALCALDE 
El Alcalde ha coordinado ayudas sociales 
con dirigentes de la comuna. 

Fuente: Preparado por la comisión fiscalizadora de la Contraloría Regional del Libertador General Bernardo O´Higgins, en base a la información 
adjunta a los decretos de pago examinados, los que fueron proporcionados por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 
Mostazal. 
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ANEXO N° 5 
ESTADO DE OBSERVACIONES AL INFORME FINAL N° 811, DE 2020. 

Nº DE 
OBSERVACIÓN  

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN  

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD  

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA REGIONAL EN INFORME 
FINAL  

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

SU 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO  

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO  

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS DE 
LA ENTIDAD  

Acápite I, Aspectos 
de Control Interno, 
numeral 3. 

Sobre los giradores de las 
cuentas corrientes. 

MC: Observación 
Medianamente 
Compleja. 

La entidad comunal deberá remitir copia del 
certificado bancario que informe respecto de los 
funcionarios que cuentan con la condición de 
giradores de sus cuentas corrientes, lo que tendrá 
que ser acreditado en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, y validado por la Unidad de Control 
Interno, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente documento, cuya 
verificación procederá en la etapa de seguimiento 

   

Acápite II, Examen 
de la Materia 
Auditada, numeral 
2 letra b) 

Sobre diferencia entre el 
saldo registrado en el 
balance de ejecución 
presupuestaria al 31 
diciembre 2019 y la 
nómina general de 
patentes pendientes 

MC: Observación 
medianamente 
compleja 

La entidad comunal deberá acreditar la 
composición del saldo ingresos por percibir a 
través del Sistema de Seguimiento y Apoyo al 
Cumplimiento en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe 

   

Acápite II Examen 
de la Materia 
Auditada, numeral, 
numeral 4.2. 

Sobre diferencias 
detectadas en recalculo 
de las conciliaciones. 

C: Observación 
Compleja. 

El municipio deberá aclarar las diferencias 
detectadas y regularizar las conciliaciones 
bancarias, acreditando su cumplimiento 
documentadamente en el Sistema de Seguimiento 
y Apoyo de la CGR, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

   

Acápite II Examen 
de la Materia 
Auditada, numeral, 
numeral 4.3 

Sobre cheques girados y 
no cobrados que se 
encuentran caducados. 

C: Observación 
Compleja. 

La Municipalidad de Mostazal deberá velar por el 
cumplimiento del procedimiento contable K-03, 
consignado en el oficio N° 36.640, de 2007, y 
remitir una conciliación bancaria que acredite la 
regularización de la situación objetada, 
acreditando su cumplimiento documentadamente 
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo de la CGR, 

   

 



   
 

   
 

 

 
 




